
SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 05 - 2016 
   
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta  
Muy buenas tardes, Señores consejeros regionales, siendo exactamente las 9 y 42 minutos de la mañana del día miércoles 16 de marzo 
del 2016, vamos a dar inicio a la sesión extraordinaria N° 05 – 2016, para ello es necesario conocer si tenemos el quórum correspondiente, 
bien doy pase al señor secretario de consejo para que verifique el quórum.  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días con todos los funcionarios  consejeros, consejeras, sesión extraordinaria Nº 05 – 2016 hoy 
miércoles 16 de marzo del 2016, se va a pasar lista, para ver el quórum correspondiente, consejero Hermer Alzamora Román, presente; 
consejera Cecilia Torres Carrión, presente; consejera Grecia Arriola Ortega,  la consejera de Talara se ha comunicado hace unos momentos 
señalando que por comisión de servicio en la provincia de Talara no podrá participar en esta sesión; consejero Eligio Sarango Albújar 
presente; consejero Marvin Bancayán Fiestas; consejero Óscar Echegaray Albán, presente; consejero Walter Troncos Calle, presente; 
consejero Manuel Saona Rodríguez, presente; bien tiene el quórum reglamentario consejero delegado para iniciar la presente sesión 
extraordinaria N° 05 – 2016.  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien puede dar lectura a la agenda del día de hoy  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien la agenda de la presente sesión extraordinaria 05 – 2016 señala como primer punto. Exposición dl 
proyecto especial Chira Piura, Gerencia Regional de infraestructura, Gerencia Subregional Luciano Castillo  Colonna, Gerencia Subregional 
Morropón Huancabamba y el PSI, informe sobre actividades materia de convenios suscritos entre el Ministerio de Agricultura y Riego y el 
Gobierno Regional Piura, ejecutadas  por exoneración en lo que es situación de infraestructura frente al periodo de lluvias los trabajos 
ejecutados por cada una de estas ejecutoras, entonces, como secretaría de consejo regional atendiendo el pedido del consejero delegado 
se ha había invitado también a parte de las unidades ejecutoras del Gobierno Regional Piura, que han tenido a cargo estas actividades 
se ha invitado al programa sub. sectorial de irrigaciones PSI nos han confirmado la participación del  ejecutivo pero creo  que todavía no 
llega y una vez que llegue podemos iniciar con su exposición, por ello consejero delegado se recomienda ya estando las exposiciones, 
representantes del Chira Piura se  comience por ahí, está presente el ingeniero Juan Silva gerente general del PECHP, además hacerle 
presente que se invitó para esta sesión extraordinaria a la jefa de la Oficina de Control Institucional la Contadora Pública Colegiada señora 
Francisca Rodríguez Saldarriaga ella nos acompaña el día de hoy como oyente en esta sesión extraordinaria para que tome conocimiento 
también de todas las actividades ejecutadas de lo que se va a exponer el día de hoy, están presentes también todos los responsables de 
las ejecutoras antes mencionadas, también el jefe de defensa civil el ingeniero Hipólito Cruchaga y demás funcionarios de las unidades 
ejecutoras del Gobierno Regional Piura, también el jefe de la Oficina de defensa y seguridad nacional el señor Eduardo Arbulu  y el 
presidente del directorio del PECHP señor Carlos Bertini y demás funcionarios podemos entonces empezar con la participación del PECHP  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien damos la bienvenida a la CPC Francisca Rodríguez jefe de la ORCI, bien para dar inicio a esta 
sesión invitamos al Ingeniero Juan Silva del PECHP para que haga su exposición  
 
Ingeniero Juan Silva manifiesta  
Buenos días señor consejero delegado, señores consejeros regionales, funcionarios del Gobierno Regional Piura, estimados todos, para 
presentarles el informe sobre la ejecución de actividades de prevención del fenómeno del niño con transferencia financiera entre el Minagri 
y el Gobierno Regional Piura, como ustedes pueden saber el año pasado mediante D.S. 045-2015, del 5 de julio del 2015 la PCM declaró 
el estado de emergencia en algunas regiones y provincias entre ellas  la Región Piura, es en el marco de esta declaratoria de emergencia 
que se firmó el convenio de encargo de transferencia entre el Minagri y el Gobierno Regional Piura, del 2 de octubre del 2015, el primer 
convenio por 20 millones de soles, asimismo también se dio un segundo convenio por encargo de transferencia el 26 de octubre del 2015 
en el cual el Minagri transfiere al Gobierno Regional Piura, un monto de 23 millones 324 mil soles en la que también se incluye a través 
de una adenda la actividad para ejecutar denominada laguna Ramón La Niña  sector Chutuque por un monto de 5 millones y Medio lo 
que hace un total de S/. 29’224,817.00 nuevos soles, aquí podemos ver un cuadro de la relación de actividades del primer convenio las 
8 actividades por 20 millones de soles, las actividades que fueron ejecutadas por el PECHP, porque de este primer convenio participaron 
diferentes unidades ejecutoras en la ejecución de estas actividades, el proyecto especial Chira Piura, la Subregión Luciano Castillo  
Colonna, la Subregión Morropón Huancabamba, y la Gerencia Regional de infraestructura  
Aquí podemos ver las actividades del segundo convenio por 23 millones son las actividades que se les encargó la ejecución de estas al 
PECH, ahí tenemos la relación de las 12 actividades el monto del convenio y el monto contratado 
Aquí tenemos el acuerdo de los cambios que se hicieron, esto es del primer convenio está actividad fue remplazada la reforzamiento del 
dique sector Santa Rosa se cambió a través de una adenda de convenio por la limpieza y descolmatación del dren N9 o denominado la 
Manuela  
Aquí también podemos ver las actividades que fueron reemplazadas en el segundo convenio fueron también exoneradas mediante el 
acuerdo regional tenemos 9 actividades las actividades que fueron reemplazadas y las actividades ejecutadas, para hacer un detalle si 
me permite consejero delegado tenemos la presencia del director de obras del PECHP, para que nos haga un detalle el antes durante y 
después y de las actividades el monto contratado lo que se ha hecho  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Silva, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Manuel Sandoval director de obras del Pechp  
 
Ingeniero Manuel Sandoval manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días consejeros regionales, funcionarios del Gobierno Regional Piura, público en general, voy hacer 
una descripción de las 29 actividades que nosotros hemos ejecutado por encargo del Gobierno Regional Piura como unidad ejecutora en 
estas actividades de prevención del 2015, la primera actividad corresponde a la protección del cuenco amortiguador de la presa los Ejidos, 
ya que estaba falta de mantenimiento al inicio de esta actividad y generando un probable riesgo de erosión en la estructura principal de 



la presa en el sector del aliviadero y ha consistido en colocación de 4,220 m3 de enrocado al volteo que finalmente fue una roca 
acomodada el plazo de ejecución fue de 45 días, se inició el 29 de octubre y terminó el 9 de diciembre el monto valorizado el mismo 
monto que el contratista oferto porque algunos metrados se han excedido de lo que decía la ficha, pero son embargo nosotros hemos 
pagado solamente los topes establecidos en el valor referencial o en el contrato que se estableció, aquí vemos parte de las actividades 
de la ejecución, el inicio de las actividades del proceso de enrocado, que ha sido trasladada de la cantera cerro la Yuca, está cerca de la 
Tortuga y la siguiente actividad también consistió en una actividad similar con mayor riesgo porque esta es la presa Sullana en el aliviadero 
tiene una rampa de gaviones que no ha tenido mantenimiento durante mucho tiempo y al momento de ejecutar las actividades nos 
encontramos con la sorpresa en este colchón de gaviones que se ve en la parte superior prácticamente está en el aire solamente el punto 
de apoyo hacia su punto final tenía aproximadamente como 4 metros funcionando como una viga en voladizo, se ha reforzado como 
medida de prevención simplemente, pero está estructura requiere definitivamente un análisis mucho más concienzudo, para hacer un 
estudio definitivo que pueda palear la situación de riesgo que tiene la presa actualmente, con caudales grandes está roca puede 
desperdigarse, puede disgregarse y volvemos a la misma situación de riesgo en la presa 
Está tercera presentación, comprende al reforzamiento del talud de la margen derecha del rio Piura en el sector Santa Victoria cerca de 
Querecotillo y Lancones aquí se han construido 300 metros lineales de protección con roca al volteo es una zona donde el rio chira se 
pega mucho a la margen derecha y poniendo en riesgo el canal miguel checa es una propuesta y solicitud de la misma comisión de 
regantes del Miguel Checa que año a año han venido trabajando para proteger está margen  
Aquí tenemos una ubicación del dique 2060 el cual se ubica en el sector de Viviate en la margen izquierda del rio Chira aquí la erosión 
del dique se ha generado principalmente por dos cauces, una cuando el nivel del agua del rio es alta y la otra cuando el nivel del agua 
del rio desciende los cultivos de arroz hacia la parte exterior del dique están mucho más alto que el nivel de agua del rio entonces 
comienza la filtración de agua también de los cultivos hacia el rio y entonces se ha tenido que hacer un mejoramiento con grava primero 
para hacer una especie de filtro y luego la colocación de 200 metros lineales que la final se colocaron 530 metros lineales de roca  
El dique 2052 era un clamor del pueblo de Tamarindo es un dique que siempre ha estado bajo, se ubica en la margen derecha y ha sido 
una de las zonas siempre latentes de riesgo cuando los caudales son mayores a 2 mil M3 del rio chira, está actividad también estuvo 
contemplada dentro de las actividades de prevención se ha sobre elevado en un promedio de 80 centímetros el dique y una longitud de 
1,180 metros de longitud  
Después el dique 2040 se ubica en el sector de Pucusala- en la margen del rio izquierda cerca de la Huaca ya que no existía dique ya que 
fue roto del fenómeno del niño del 97 y lo que se ha hecho es reconstruir aproximadamente 500 metros lineales de dique, hemos tenido 
inconvenientes en los trabajos por terceros que reclamaban la propiedad de la zona que no dejaron trabajar entonces se tuvo que 
desplazar del eje del dique un poco más hacia el rio pero finalmente se concluyó con lo que se preveía que era empalmar en la zona rota 
punto extremo izquierdo al extremo derecho, unas actividades previas  
Después en la zona de Pueblo Nuevo de Colán en el dique de la margen izquierda el dique 1020 entre el arenal y pueblo nuevo de Colán, 
aquí también se ha hecho una sobre elevación de 330 metros lineales de este dique que estaba completamente bajo y poniendo en riesgo 
la población y recurrían a la colocación de sacos con las actividades que se han ejecutado  
Lu3go tenemos el tema de limpieza de drenes, la descolmatación del dren de Cieneguillo desde la alcantarilla de dos ojos hasta el sector 
el Codo una longitud de 7.6 kilómetros se ha descolmatado totalmente este dren, hay un dren que recoge las aguas pluviales del sector 
de Vichayal que se conoce como el dren comunal lo que nosotros hemos hecho es trabajar este dren en una longitud de 224 metros para 
generar un encausamiento y evitar el riesgo e inundaciones a la población que está cercana a esta zona  
Luego en la parte alta del mismo Vichayal hay una quebrada que la faltaba encausamiento para discurrir las aguas de la parte alta hacia 
una zona de quebrada, más amplia en la zona de Sechurita, aquí se han encausado 500 metros lineales de la quebrada en el sector alto 
hay un material bastante duro pedregoso pero se ha concluido la meta  
En el Rio Piura en el sector Cerezal hay una zona que el rio tiene un confluencia se juntan los dos brazos del rio y pone en peligro una 
ribera completamente de arena lo que se ha prevista acá es protegerlo con roca en una longitud de 200 metros lineales y 
aproximadamente 5 metros de altura  
Después siguiendo con la protección de roca en el rio Piura en el sector la Joya que está entre el sector de Chatito está la margen derecha 
del rio, también es un dique que está bajo, desde el punto de vista requiere una sobre elevación pero lo que se ha hecho aquí es proteger 
la parte vulnerable de la zona en una longitud de 1.4 kilómetros con roca en 5 metros de medidas de talud una base de uña en la parte 
final acá se han transportado aproximadamente más de 8 mil M3 de roca 
En la margen izquierda en el sector comprendido en la zona de Cura Mori había una batería de espigones que estaba muy corta, estos 
espigones se han alargado en algunos casos se han elevado de altura y se han construido nuevos espigones en una longitud de 4.7 
kilómetros, en la última avenida estos espigones han estado orientando el flujo de agua hacia el otro lado del cauce  
Después tenemos en el Alto Piura la descolmatación del rio Yapatera en tres tramos que suman 4.3 kilómetros se ha hecho el arrimado 
del material que es un material de boloneria de rica de los cantos rodados que viene a través del transporte en el rio y eso se ha arrimado 
por solicitud por los mismos usuarios ha formado una especie de dique en el sector de la margen derecha y hacia la margen izquierda  
Tenemos acá en el Km 973 de la carretera panamericana en el sector del Almirante Grau que corresponde a Cura Mori un sector que era 
vulnerable a la inundación hay una alcantarilla que cruza la carretera y cuando el rio sale a estas proximidades pasa el agua hacia la parte 
de la población, lo que se ha hecho aquí es conformar un dique de tierra con material impermeable y colocando una protección de roca 
aproximadamente 60 metros lineales más la longitud de la alcantarilla para evitar la probable inundación que puede surgir en este sector 
En la quebrada Libertad y el dren adyacente de pueblo nuevo de Colán aquí se han descolmatado 5.9 kilómetros de drenes, es un dren 
principal colector que recibe a otros drenes laterales  
Después tenemos la limpieza de la quebrada Sechurita en Tamarindo fue parte de los obras ejecutadas en la tercera etapa del PECHP 
pero que valgan verdades le falta mucho mantenimiento, se ha hecho aquí 6.5 kilómetros de limpieza de esta quebrada  
Después tenemos en el sector de Lancones tres quebradas, la quebrada Chililique, la quebrada San Francisco y Santa Victoria, también 
se han ejecutado en total 4 kilómetros de descolmatación de las quebradas estas entran al rio chira y una de ellas género  el colapso del 
sifón Chililique 
El dren NB5 la Castellana se ubica también en Tamarindo en Paita hay un dren que se ha limpiado en una totalidad de 7 kilómetros 
Después tenemos otro dren que es el dren ND6 conocido en el PECHP en la tercera etapa que está en el sector de monte Lima también 
es un dren que se ha limpiado y se ha descolmatado a lo largo de 5.3 kilómetros   
Tenemos la limpieza del dren ND9 que fue parte de la adenda que habló el ingeniero Silva aquí se han hecho 5.24 kilómetros de 
descolmatación de dren, aunque en realidad es un dren que tiene de denominación es una quebrada natural   
El dren Concepción en la Huaca está en el sector de la margen izquierda del rio también se ha hecho un trabajo de limpieza y 
descolmatación de sedimentos en una longitud de 4 kilómetros 



Después tenemos el dren vista florida también ubicada en el sector de Tamarindo margen derecha del rio y se ha descolmatado 3.1 
kilómetros de sedimentos y vegetación  
En el sector de Vichayal hay una zona que estaba bastante desprotegida también y que era un clamor de la población, del alcalde y ahí 
se ha protegido con roca 1.17 kilómetros en la margen derecha en el rio esa es en la ribera del rio acá no existe dique solamente la ribera 
del rio  
En el puente Simón Rodríguez está a la margen derecha el distrito de Amotape y ha hecho una sobre elevación también del dique para 
prevenir eventuales riesgos que pueda presentar en relación que le pueda dar vuelta al puente  
Después tenemos otro dren agrícola que está ubicado en Pueblo Nuevo de Colán es el dren esparrago se ha hecho una limpieza de 2.45 
kilómetros 
Luego tenemos otro dren también ubicado en Pueblo Nuevo de Colán el dren Santa Elena donde se han limpiado 7.93 kilómetros de 
descolmatación y limpieza de vegetación  
El dren litoral es un dren troncal de Pueblo Nuevo de Colán que desemboca en el mar a él llegan una serie de drenes laterales y ahí se 
previó y se ha ejecutado la limpieza y descolmatación en el dren en una longitud de 5.5 kilómetros     
Y por último en la actividad exonerada en 28 de diciembre ha sido el encauzamiento del canal piloto de la laguna Ramón y de la laguna 
la Niña en el sector Chutuque en una longitud de 5.5 kilómetros, se ha construido un canal piloto de 10 metros de base y en el que se 
han hecho trabajos de excavación bastantes grandes para poder conectar entre uno y otro sector también el plazo de ejecución era 
bastante corto habido que generar ampliaciones de plazo a pesar de La cantidad de maquinaria que ha trabajado por la características 
del material que era demasiado duro, pero finalmente se logró la meta de concluir los 5.5 kilómetros con excavaciones de este tipo con 
material duro, esas son las 29 actividades que nosotros hemos ejecutado, bien estoy a su disposición para cualquier inquietud que puedan 
tener  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Sandoval, bien señores hemos escuchado la exposición, vamos a dejar en uso de la palabra al consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, muy buenos días señor consejeros regionales, jefa de control interno, señores funcionarios del Gobierno 
Regional Piura, público en general, prensa mi primera pregunta va con respecto al aliviadero de la represa los ejidos y el tema del 
aliviadero de la represa de Sullana, donde indicaba que este es una obra de emergencia por tanto si viene un caudal muy grande puede 
llevarse está roca al volteo, por tanto eso que vale más o menos 3 millones prácticamente nos quedaríamos para volverlo hacer mi 
pregunta es la siguiente, se supone que las fichas técnicas, tienen una cantidad de metas no lo sé cuántas metas son las que solicitan y 
quiénes las elabora si ha sido pedido por la junta de usuarios del alcalde del Gobierno Regional Piura, si fuera así el presupuesto otorgado 
por el Minagri vía convenio otorga para todas las metas contempladas a fin de que no se pierda ese dinero o es que solamente contempla 
para algunas metas eso es lo  que no me queda clara esa es mi pregunta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Silva  
 
Ingeniero Juan Silva manifiesta  
Bien como ustedes bien saben el dinero que ha transferido el gobierno central a través del Minagri es para obras de encauzamiento, el 
problema que tenemos en el cuenco de Sullana es mucho mayor que nosotros ya conocimos y hemos hecho una ficha para una actividad 
para proteger y aliviar en forma provisional ya estamos nosotros haciendo los TDR para hacer un estudio más exhaustivo y poder hacer 
un proyecto de inversión para dar solución al tema esto es muy parecido al problema que teníamos en la cuenca amortiguador de la 
presa Poechos, arreglar el cuenco amortiguador de la presa Poechos  fue un proyecto de inversión que costó alrededor de 30 millones de 
soles el año 2013 por eso orden estamos en el tema del cuenco de Sullana, la ficha que hemos hecho como les digo son fichas para 
acciones de prevención, en eso hemos tratado de proteger con roca acomodada para proteger en parte el tema del cuenco de Sullana, 
se están ya haciendo los términos de referencia por el rededor de 176 mil soles para contratar a personas naturales jurídicas que pueda 
hacer un estudio definitivo para darle la solución definitiva al cuenco de Sullana  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Silva, tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, entonces entendido el tema esto es básicamente para emergencia entendemos que eso mismo puede hacerse 
para el sifón Samán de repente que tocara seguramente de acá, bueno mi pregunta va referente a la defensa ribereña hecha por roca al 
volteo, también los espigones que se hicieron en la Joya y también en Cura Mori el Tallan, entendíamos de acuerdo a la visita que nosotros 
realizamos allá esto debería hacerse excavar incluso hasta malla habían unas metas no contempladas puesto que el presupuesto que el 
presupuesto era menor esto es así o se hicieron todas las metas que se contemplaron la ficha técnica pero entendemos que esto llega a 
Lima se prioriza algunas fichas y priorizan quizás algunas metas no todas, estoy en lo cierto o no  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra ingeniero Sandoval  
 
Ingeniero Manuel Sandoval manifiesta  
El tema de las fichas que han sido preparadas como usted dice por las municipalidades por la junta de usuarios y han sido evaluadas por 
nuestra dirección de estudios a mí me encargan la ejecución del monitoreo y la ejecución de las actividades en base a fichas reforzadas 
de los términos de referencia que ya contemplan determinadas metas, el ingeniero Marcelo Olivos puede de repente dar un alcance 
mayor de lo que usted está planteando si ha habido una reducción de metas desde la ficha inicial hasta los términos de referencia que 
se contrataron  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Sandoval, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Olivos  



 
Ingeniero Marcelo Olivos manifiesta  
Gracias consejero delegado, consejeros regionales buenos días con todos, en atención a la pregunta que manifiesta el consejero de Piura, 
efectivamente lo que señala el ingeniero Sandoval respecto a la ejecución del trabajo se circunscribe a lo que indica la ficha teníamos una 
directiva del mismo Minagri donde establecían el tipo de partidas el tipo de unidad, y hasta el tipo de maquinaria que deberíamos de 
considerar en la ficha, entonces un poco que hemos tenido que en algunos casos que salirnos de los lineamientos porque consideramos 
que no era suficiente colocar una roca al volteo así nomás sino darle un tratamiento, un acomodo, agregarle una uña y lo que demanda 
una protección de ese tipo, mayores protecciones no ha existido porque también no era necesaria de acuerdo a los estudios que se tienen 
previstos gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Olivos, bien algún consejero que tenga alguna inquietud al respecto, bien tiene el uso de la palabra consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, una consulta, lo que pasa que se supone que por el tema de prevención ustedes tuvieron a cargo o creo que 
el tema de la limpieza del río chira, pero lamentablemente para la zona de Vichayal igual fue afectado, entonces yo creo  que el tema de 
la prevención también viene por eso que la zona más baja haya sido correctamente como no habido esa oportuna atención que ha habido 
dificultades en esta pequeña lluvia que prácticamente fue un día que ha llovido fuerte y ocasionado  muchos problemas a esa zona, yo 
tengo entendido que ahí hay varios limpiezas en cuanto a la zona de la Huaca, pero me gustaría saber en cómo han quedado si realmente 
cumplió sus funciones ese tipo de prevenciones  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejera de Paita, bien antes dejo en el uso de la palabra al consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien yo creo que este tema de caudal que lleva el río Chira proviene además de las lluvias entiendo que 
viene a la represa de los ejidos también entonces ese control para que no se desborde la represa Poechos este control es regulado de 
acuerdo a que soporta no menos de la mitad de lo que originalmente soportaba el volumen de agua que tenía  que represar más o menos 
que va dirigida la pregunta en ese sentido es decir el encauzamiento de defensas ribereñas eso para cuanto de caudal y se soltó se 
evacuó más agua de la represa Poechos probablemente se soltaban 1,500 y ahora 2,500 probablemente desborda, no lo sé parece que 
en ese sentido va la pregunta      
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra ingeniero Juan Silva  
 
Ingeniero Juan Silva manifiesta  
Sí, como ustedes bien saben el año pasado en las lluvias la máxima escala en el río chira fue de 1,700 m3/seg y tuvimos serios problemas 
en la zona de Tamarindo, el Arenal y ahí hemos podido observar varios diques que necesitaban de este refuerzo por eso que el PECHP 
presentamos fichas ante el ANA para hacer el reforzamiento de los diquen en la parte baja del valle del Chira como lo han apreciado aquí 
en la exposición y este año se ha descargado el reservorio de Poechos 2,500 m3/seg y no hemos tenido desborde, por ejemplo en la 
zona de Amotape, en la zona de la Isla, del Arenal, han funcionado correctamente los diques que nosotros el Pechp hemos ejecutado por 
encargo 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Silva, bien tiene el uso de la palabra consejero de Ayabaca 
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta 
Gracias consejero delegado, consejeros regionales, funcionarios del Gobierno Regional Piura, prensa, público presente, realmente ha sido 
claro la exposición que ha hecho el PECHP sobre las obras de prevención las 29 actividades y en mi situación iba yo sé que hemos visto 
al ingeniero y a todo su equipo operando ya que los plazos también se vencían, entonces tienen que hacerse las cosas bastantes rápidas 
y eso nos lleva también un poco a pensar y a reflexionar de qué manera o sea porque esto se da solamente cuando hay una situación en 
caso del fenómeno del niño, entonces las cosas la hacemos también apresuradas tratando de prever esto y ahora la situación está de 
qué manera  podemos acá está el PSI poder con tiempo prever de qué manera buscar los trabajos nuevos, que están mal, en los trabajos 
yo sé que han cumplido a pesar del tiempo ajustado, pero con tiempo ahora prever esto y ahora realmente que está el PSI poder dar 
recursos y con tiempo se vayan haciendo los trabajos porque sabemos que la naturaleza es impredecible y creo  una reflexión para que 
más adelante los trabajos de prevención no solamente se hagan en el momento de que ya se viene el fenómeno sino con anterioridad 
para no estar a último momento con estos aprietos gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Ayabaca, bien alguna otra pregunta, bien hago conocer la presencia del alcalde Wilmer Marchena Sandoval del 
distrito de Amotape y también los señores presidentes de les juntas de usuarios bienvenidos, bien tiene el uso de la palabra consejera de 
Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, una aclaración con respecto si bien es cierto han hecho como dice limpieza han levantado diques en la parte 
de la huaca pero una parte ha afectado a los sembríos, no es que haya cumplido totalmente su función y con respecto a Vichayal si todos 
los años hay ese problema que siempre la parte baja es la que sufre las consecuencias entonces yo creo que se debería de tomar un 
poquito más de criterio y poder apoyarlo dar soluciones porque si bien es cierto que había un proyecto por ahí de 14 millones que estaban 
para hacer la limpieza del río Chira por parte baja lamentablemente no llegaron hasta el lado de la Bocana, entonces yo creo  que se 
debe de atender porque siempre los que más sufren son las partes bajas eso quería que quede bien en claro gracias  
 



Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejera de Paita, bien alguna otra participación, bien efectivamente en lo que es la prevención del Chira, el puente Simón 
Rodríguez estuvimos presentes ahí en esas visitas que hicimos con los ingenieros, el clamor también de la consejera de Paita era la 
exigencia de que tenía que abrirse el camino para que las aguas vayan al mar pero sin embargo ese trabajo no lo hicieron y justamente 
porque hay una curva que se va hasta Negritos entonces sería conveniente que se tomen cartas en el asunto para que en el futuro se 
descolmate el cauce del río porque desde la parte de Soledad desde Vichayal se nota que hay más altura en el cauce y las aguas se 
desvían por el lado derecho y eso afecta a la tierra de los agricultores yo he visto llorar a la gente de ese sector por la pérdida de su 
producción, entonces sería conveniente ingeniero que se tomaran cartas en el asunto para el futuro hacer un buen trabajo ahí y hacer el 
canal que vaya desde Vichayal y desemboquen las aguas al mar gracias  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien disculpe señor tiene que presentarse y decir a que institución representa y debe de ser breve porque tenemos otras exposiciones 
por favor  
 
Señor Félix Silva Peña manifiesta  
Bien soy un poblador de la margen derecha del río Chira, escuche sobre las descargas que hacen en el río por ejemplo donde nosotros 
estamos afectados que es la derecha la izquierda el Arenal eje Paita Talara ahí no nos afectado la descarga tan solo una lluvia que ha 
sido el día 3, pero cuál es el problema se dijo que iban a descolmatar las quebradas, si la quebrada de Samán la hubiesen descolmatado 
ustedes se hubiesen dado cuenta el perjuicio que estaba haciendo el poquito de agua, en la cual se despega un paño del sifón va al agua 
del canal norte que tiene 19 a 20 cubos ese comenzó hacerle hueco abajo, y al día siguiente en el canal le digo al señor que cuidan la 
caseta que se ha bajado el nivel, y llama al ingeniero Jaime Zapata y cuando lo hemos ido a ver y ahí estaba el daño y eso es lo que ha 
pasado a donde está nuestro dinero que se mandó si se hubiese hecho mantenimiento se hubiesen dado cuenta temprano, ahora cuanto 
nos estamos perjudicando desde el día 3 hasta ahorita no nos dan una fecha concreta cuando van a componer ahí, ya tenemos cuantas 
miles de hectáreas tenemos sembradas ahí con el segundo abono, la población también se quedó sin agua eso es lo que tienen que ver 
las autoridades hemos tenido una reunión en el Pechp, nos han dicho que para hoy día  y tres hemos entrado de nosotros no es así pues 
yo estoy diciendo lo que siento y lo que han visto mis ojos pero el chira toda el agua que le han votado no nos ha hecho efecto porque 
no ha llegado hasta el daño que está hasta ahorita eso es todo gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Silva, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, si solamente quería decirle que dentro de las exposiciones está exposición es de los trabajaos que se han 
realizado antes sobre el tema del sifón Samán creo que tenemos una exposición eso es luego gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Si, solamente para ordenar un poco la sesión este primer punto tenemos la exposición de las ejecutoras  que han tenido a cargo de los 
trabajos las actividades de prevención, luego de ellos los amigos que ha venido los presidentes de la junta de usuarios tendrán también 
participación en cuanto al chira Piura luego tendrá que informar cual es la actual situación que afronta la problemática del Sifón de Samán 
eso vendrá más adelante, les imploramos que tengan un poco de paciencia porque ahorita continuara la exposición de los trabajos que 
ha realizado el PSI aquí está el jefe zonal del PSI luego vendrán los trabajos que ha hecho la GRI, SRLCC de Sullana y SRMHBA porque 
los consejeros tienen la función de fiscalizar conocer hacer preguntas de todas las actividades ejecutadas ya luego vendrá el punto de la 
situación actual la problemática que ha ocurrido en el periodo de lluvias último gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, doy cuenta de la incorporación a esta sesión  del consejero de Morropón, bien pasamos al siguiente 
punto de la agenda, bien tiene el uso de la palabra ingeniero del PSI Arnulfo Carbajal Arenas jefe zonal  
 
Ingeniero Arnulfo Carbajal Arenas manifiesta  
Buenos días señores consejeros regionales, funcionarios y público en general, bien soy jefe zonal de la oficina norte Chiclayo del PSI y 
que tiene dentro de su ámbito también a la región Piura, en principio déjenme hacer llegar el saludo de nuestro director ejecutivo el 
ingeniero Antonio Flores Chinde que por cuestiones de trabajo no ha podido estar acá, sin embargo si bien es cierto muchos de ustedes 
no me conocen ya que más han estado en contacto co0n el ingeniero Cesar Tepe que es el que ha estado haciendo la ejecución de las 
actividades que se han hecho en la región en ese sentido yo voy hacer la exposición de las actividades que hemos realizado y básicamente 
como la hemos hecho como ha sido el procedimiento y así mismo en que situación han quedado cada una de ellas, bueno como 
antecedente todos ya sabemos que en julio se decretar el estado de emergencia por el peligro inminente del fenómeno del niño a través 
del D.S. 045-2015-PCM, como muchos de ustedes nosotros ya estábamos reunidos en julio del año pasado ya se hablaba en un 
comunicado del FEN de un posible extraordinario fenómeno del niño, entonces en ese sentido se toman acciones y se declara este estado 
de emergencia por 60 días posteriormente se amplían hasta 120 días, a través del D.S. 058 y del 074 que hace que la emergencia dure 
hasta el 3 de enero y posteriormente mediante D.U. 004 el poder ejecutivo dicta medidas para ejecución de intervención del periodo de 
lluvias y posteriormente se hacen los desembolsos del MEF a favor del Minagri a través de tres decretos supremos entonces teniendo en 
cuenta este marco legal se toma la decisión en ese momento de hacer acciones inmediatas, acciones de prevención y acciones de 
mitigación ya que no había el tiempo suficiente como para hacer obras definitivas por eso es que se toma acciones inmediatas a través 
de obras provisionales creo que están descrito en el artículo 170  de la ley de recursos hídricos, entonces que dice las obras de defensa 
provisionales que son aquellas que se llevan a cabo a controlar la inundación y erosión del agua con carácter destructivas no ofrecen 
razonable seguridad en su permanencia y generalmente se ejecutan en situación de emergencia, enti9nces estaba en ese momento del 
marco legal, entonces el propósito busca establecer una sección hidráulica que tenga un cauce amplio y que permita y facilite el flujo del 
agua y esto evite inundaciones en zonas vulnerables, entonces como  encontraban la mayoría de los cauces de los ríos, quebradas se 



encontraban completamente colmatados tanto así que al comienzo del 2015 se tienen cauces normales que han provocado inundaciones 
en algunos sectores, en ese sentido el Minagri a través de unos lineamientos que nos expresa a las unidades ejecutoras mediante el oficio 
múltiple 006 y después corregido con el 007 se establece lineamientos donde se realiza el procedimiento de las actividades de prevención 
en este sentido el Minagri ejecuta las actividades de prevención a través de sus unidades ejecutoras y es el Ana la responsable de 
identificar conjuntamente con la junta de usuarios o las organizaciones de usuarios además de gobiernos locales e incluso la participación 
del gobierno regional la identificación de puntos vulnerables, zonas críticas y en base a ello se priorizan cuáles son las que se podrían 
atender de manera inmediata  posteriormente esas fichas técnicas llegan a las unidades ejecutoras y las mismas hacen la reformulación 
de las fichas a través de una ficha reforzada en base a un levantamiento topográfico donde se hace más al detalle el movimiento de 
tierras y todo aquello que significa alternativa que en esos momentos se tiene y posteriormente con la ficha técnica reforzada se devuelve 
al Ana para que el Ana a través de una resolución administrativa autorice el inicio de ejecución de las actividades, posteriormente se ha 
tenido participación  de manera conjunta con las autoridades locales de agua desde el inicio de la ejecución de las actividades hasta la 
culminación de estas, entonces hemos tenido bastante monitoreo incluso el Ana ha participado de manera conjunta inopinada y hemos 
tenido relación continua, dentro de estos lineamiento establece 4 componentes por decirlo donde se establece la descolmatación y el 
encauzamiento de ríos y limpieza y descolmatación de encauzamiento de quebradas, y protección de taludes con material de préstamo o 
roca al volteo esas son las 4 actividades principales que se determinan en este plan de prevención el PSI ha intervenido en 8 regiones 
principalmente acá en el norte ha intervenido con 117 actividades en Piura con un presupuesto de 91.7 millones de soles que han 
permitido descolmatar 577 kilómetros de ríos, drenes, quebradas, que si vemos el cuadro entre Piura y Chiclayo absorben 
aproximadamente el 70% del presupuesto que se destina para las actividades de prevención en total la PSI a nivel nacional ha ejecutado 
252 millones con 293 actividades, como ustedes recuerdan en un primer paquete se otorgan 60 millones para 100 actividades que se las 
otorgan al Minagri en un segundo paquete el Minagri en convenio con el Gobierno Regional Piura otorga a través de una transferencia 
financiera de 20 millones para realizar 12 actividades, en un tercer paquete ya se otorga 28 millones también al PSI para realizar 13 
actividades y al Gobierno Regional Piura 23.7 millones para realizar 36 actividades y finalmente un cuarto paquete de 4 millones donde 
la PSI desarrolla 2 actividades en total la Región ha recibido 135.70 millones para realizar 177 actividades tanto como unidad ejecutora 
del PSI como las ejecutoras del gobierno regional   y hablando netamente del PSI ha trabajado 117 actividades en las cuales Valle medio 
bajo Piura se han realizado 7, en el Chira 10, en San Lorenzo 16, en el Alto Piura 84 quisiera acá resaltar que por ejemplo en el primer 
paquete tenemos en encargo de hacer 100 actividades no se ha  realizado 3 porque tuvimos unos inconvenientes y devolvimos las fichas 
al ANA pero como teníamos saldo de ese primer paquete los ejecutamos ya con las fichas corregidas y adicionalmente involucremos otras 
fichas que en ese momento eran necesarias ejecutar, por eso es que ustedes ven al costado saldo del primer paquete y el cuarto paquete 
también sería  bueno resaltar que es un saldo que tuvo la región Tumbes y que también se priorizo en la región de Piura, pero en las 
actividades del medio y bajo Piura hemos tenido 7 actividades entre las que resaltan los tramos del puente independencia hasta el Km. 
13 después continua del Km.13 hasta la laguna San Ramón también otro tramo de la laguna San Ramos hasta Pampa Salinas, tramo Km. 
2.800 al 4.900 del cuenco amortiguador represa los ejidos después en el dique sector Salinas y finalmente en una protección que se hace 
ambas márgenes del rio Piura aguas arriba y aguas abajo del puente independencia, en el Chira hemos tenido 10 actividades básicamente 
en el sector la Bocana, Vichayal, Paita, en el sector la Huaca un segundo tramo comprendido entre Tamarindo y Paita, en el sector 
Amotape, en el sector Rosa Elena, en el dren Julio López en el dren de la toma en el puente Simón Rodríguez donde se tenía  programado 
hacer 14 kilómetros pero solamente se hicieron 11.4 porque ya había un tramo limpio ahí hubo un deductivo que después se aprovechó 
para un saldo también se hizo la quebrada Fernández que creo que este año se ha activado donde se han hecho 10 kilómetros y después 
el cauce de la quebrada Pariñas, en San Lorenzo se han hecho 16 actividades básicamente enfocadas a drenes del sector, también en el 
sector Malingas el dren San Felipe , en el sector Somate el dren Heredo, den la quebrada San Francisco también en el sector el Carbón 
Malingas en Chipillico sector Pampa Elera Alto un enrocado en la quebrada Carneros donde se ha descolmatado 2.6 kilómetros y un 
enrocado de 400 metros y así también se ha hecho la descolmatación de drenes del sector Huachuma , el Muñeco, Arnau y otros drenes 
más donde se han hecho 58.75 kilómetros y había un tramo fangoso no se ha trabajado, y finalmente el dren Socarrón 
Lo mismo en el Alto Piura se han hecho 84 actividades pero 78 están enfocadas netamente a drenes después se han hecho en la quebrada 
el Ingenio, 1, 2, la Pilca después en el dren pampas 4, después en el sector Monterrico, en la Matanza, en la quebrada las damas en el 
caserío San José Chorro en el dren cruz verde y finalmente Palo negro de Cardan, la distribución presupuestal por valle en el caso del 
medio bajo Piura ene estas etapas que ha intervenido el PSI  se han destinado 40 millones 900 mil aproximadamente, en el valle Chira 
son cerca de 32 millones, en el valle San Lorenzo cerca de 10 millones, y en elato Piura 9 millones que hacen el total de los 9.2 millones 
que se han ejecutado en Piura, en lo que respecta a metas físicas como dije se han ejecutado 577 kilómetros de longitud en lo que 
respecta a ríos drenes quebradas, donde mayor en el alto Piura porque son drenes que se han trabajado mayormente es lo que eleva la 
longitud y lo propio en San Lorenzo, pero resalta la limpieza de 60 kilómetros  del rio Piura como así mismo 50 kilómetros del rio chira en 
lo que es limpieza de arrimado se han ejecutado cerca de 9 millones 600 m3 de limpieza y arrimado y una eliminación de 4 millones 300 
mil M3 y en lo que respecta a la roca en volteo, se han trabajado 9,500 m3 en los distintos sectores, en maquinaria pesada y equipos 
que se ha requerido durante todo este proceso se han trabajado con 114 unidades tractores orugas, 133 excavadoras hidráulicas, 32 
cargadores frontales 261 volquetes, 4 motoniveladoras, 5 cisternas y en jornales se ha trabajado 1,561 jornales porque básicamente esas 
son la mano de obra que se ha trabajado en el Alto Piura para hacer la descolmatación de las quebradas que son pequeños drenes, 
haciendo un comparativo de las metas físicas ejecutadas a nivel nacional podemos ver que Piura tiene 41% de longitud descolmatado de 
los 1,410 kilómetros que ha descolmatado el PSI Piura ha descolmatado 577 kilómetros y Lambayeque 541 kilómetros que hacen el 80% 
de longitud descolmatada a nivel nacional por parte del PSI, en lo que corresponde volumen arrimado Piura de los 29 millones que se 
han ejecutado ya lo dije Piura está cerca de 10 millones tiene el 34% a nivel nacional y en lo que es eliminación si Piura ha barca 
prácticamente el 72% de los casi 6 millones Piura ha hecho 4.2 millones de m3, para mayor información nosotros tenemos un portal 
dónde ustedes pueden ver todas las actividades que se han desarrollado están en la página web del PSI donde ustedes van a encontrar 
toda la información, desde el presupuesto adjudicado hasta el presupuesto ejecutado, pagado y adicionalmente las metas físicas y de 
todo lo accionado en las actividades y ahí se pueden encontrar otras actividades desarrolladas incluso se van a encontrar las actas de 
inicio, las actas de recepción y todo aquello que es necesario para ampliar mayormente está exposición, todas las 117 actividades están 
colgadas en el página web y finalmente manifestar que como resumen el PSI en Piura se han intervenido 117 actividades con un 
presupuesto cerca de 92 millones, el Minagri ha transferido 43.7 millones al Gobierno Regional Piura para desarrollar 48 actividades y 
finalmente como lo menciono uno de los consejeros como se han desarrollado estas actividades sería oportuno que teniendo ya 
prácticamente cauces limpios se pudiera identificar lugares críticos donde se pudiera ya trabajar de manera preventiva porque 
básicamente lo que nosotros hemos desarrollado es una mitigación creo que simplemente vamos a mitigar los daños que se puedan 
ocasionar y si los caudales son por encima de los normales o muy extraordinarios simplemente no va a haber una actividad que pueda 



soportar de repente todo el impacto pero va a mitigar los daños que se pudieran ocasionar básicamente en lo que es agricultura o centros 
poblados eso es todo muchas gracias.  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Carbajal, bien laguna pregunta sobre la exposición, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, si bien es cierto estas son obras de mitigación las que se han presentado en esas actividades quisiera hacerle 
dos preguntas la primera estas actividades la realizan el PSI con dinero que viene de Lima la cual en 92 millones no ha sido transferido 
al Gobierno Regional Piura solo se transfirieron 43.7 millones más 92 del PSI pero la población entiende que como el Gobierno Regional 
Piura está haciendo las obras eso entiende, entonces cuando hay algunas actividades que se vienen desarrollando en algunos lugares la 
población nos llama como gobierno regional puesto que la ficha de repente contemplaba algunos cosa pero yendo al lugar se encuentran 
otras cosas, nosotros como gobierno vamos y obviamente vamos directamente a buscar primero al Pechp el gerente ingeniero Silva, van 
los consejeros, anticorrupción se acercan a la zona en busca del supervisor al cual podría darse al consejero delegado que no lo 
encontraron tampoco al residente aparentemente no se estaba haciendo obra en ese momento había un solo trabajador que no pudo dar 
información a fin de que esto no vuelva a suceder en las futuras obras que se debería hacer, la segunda pregunta es con respecto a 
contraloría general de la república entendemos que les ha hecho algunas observaciones a algunas actividades realizadas, quisiéramos 
saber al menos algunas de esas observaciones y como es que las estarían levantando las observaciones gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Carbajal  
 
Ingeniero Arnulfo Carbajal Arenas manifiesta  
Bueno es cierto que creo que hemos reforzado el tema de comunicación con el Gobierno Regional Piura nuestra entidad y las diferentes 
entidades creo que en este sentido está frente a un fenómeno del niño implica que tengamos que aunar esfuerzos todas las entidades 
que estamos relacionadas en este caso al sector agrícola como también hay otros sectores pero en el caso neto del sector agrícola creo 
que debemos enfocarnos también incluyendo el tema de Minagri o sea el ANA, nosotros y todas las entidades vinculantes al Minagri que 
tengan participación, sé que ha habido algunos vacíos de comunicación entre nosotros a pesar que por el mando medio quizás si se ha 
hecho pero por la parte funcional es donde ahí creo ha sido un poco el tema, yo creo que ahorita se viene algo posiblemente de repente 
contingencia o algo que ataco la emergencia entonces deberíamos aunar un poco más nuestra comunicación ver la forma de no caer en 
estos problemas y lógicamente que nos permitan de repente diferenciar que es lo que puede hacer el Gobierno Regional Piura que 
también puede hacerlo el Minagri directamente o que se puede hacer mañana en forma conjunta en realidad como experiencia allí en 
Lambayeque ya los ríos están colmatados y se han identificados tramos donde necesariamente la descolmatación o un arrimado de 
material va a permitir que se busque mitigar el problema porque posiblemente igual va a ocurrir un problema ahora o más adelante 
entonces en ese sentido se está haciendo un plan de identificación  de sectores críticos para atenderlos ya de manera regular ya no 
pensando solamente en una obra de mitigación sino pensando en obra definitiva que si no se presente niño este año porque hasta ahora 
en Lambayeque no habido mucho estrago habido ingreso de rio pero todavía dentro de los caudales normales entonces si este año nos 
e presentara nos dejaría en condiciones para poder hacer obras regulares en algunos puntos y ya ir pensando que todos los años hay 
que hacer descolmatación de repente no tendremos presupuesto que se han presentado ahora pero posiblemente podemos irlo trabajando 
de manera conjunta y por hacer ya un plan de prevención, porque prevención es serio es a trabajar a futuro en cambio lo que hemos 
hecho ahorita es mitigar nada más 
Respecto al segundo punto sobre las observaciones de contraloría a cuatro o cinco actividades que incluso ayer salió en un diario local se 
nos han hecho unas observaciones referente a volúmenes que se han eliminado a tramos que de repente no se han hecho en su totalidad 
de repente lo han considerado como un pago total pero como toda unidad una inversión de esta magnitud como requiere siempre la 
presencia de una unidad de control sea de la propia unidad de control interno de la oficina como también la haga contraloría, su 
intervención de ellos ha sido generalmente en plena actividad en pleno desarrollo de la actividad entonces ellos nos han hecho unas 
observaciones pero como una advertencia, o sea nos han hecho algunas advertencias para que nosotros podamos implementar y de 
repente una mejora posiblemente hacer un sustento, ellos nos han hecho como 4 o 5 informes de control que nos han enviado 
aproximadamente en octubre  o noviembre y en noviembre nosotros ya hemos respondido todas las observaciones que nos hace la 
contraloría donde indicamos como básicamente fue en un momento que ellos ingresaron en plena ejecución y lógicamente que no 
encontraron de repente la actividad concluida si de repente si no estaba concluida como se había pagado pero nosotros hemos pagado 
lo que se ha ejecutado por eso es que ustedes han visto que hemos tenido sobrantes saldos que nos ha permitido trabajar actividades 
que no estaban consideradas y que el ANA posteriormente al ver que tenemos un saldo nos ha remitido otros puntos críticos para 
intervenirlos, en lo que corresponde a la eliminación de cota también lo mismo se ha sustentado o sea todo los informes que nos ha 
presentado contraloría han sido contestados y si no nos han vuelto hacer otra re informe o una nueva contestación significa que hemos 
absuelto sus observaciones  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Carbajal, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray manifiesta  
Bien saludar a todos los consejeros por su intermedio consejero delegado funcionarios y amigos de la prensa, para mí es una gran 
sorpresa escuchar al representante del PSI que se han efectuado en la provincia de Morropón 84 actividades este dato lo voy a trasmitir 
a la ciudadanía y a las autoridades pertinentes porque de verdad existe mucha desazón de la labor que ha hecho el gobierno central allá 
y pongo para todo un ejemplo el puente de Carrasquillo del distrito de Morropón el cual allí ha ejecutado también el PSI una obra de una 
de la relación de actividades nosotros como consejeros hemos ido a la provincia de Morropón hemos ido al distrito San Juan de Bigote 
henos ido al distrito de Salitral y siendo el distrito más vulnerable en el tema de las aguas porque ahí llega el rio Huancabamba  o 
Huarmaca y estando rodeado de una serie de quebradas sin embargo la semana pasada recientemente hemos estado con el alcalde José 
Luis Chozo diciendo que no había un sol invertido allí en ese sector excepto algo que sí ha hecho el Gobierno Regional Piura una obra en 
el sector el Carmen por 3 millones 90 mil soles a la cual tenemos las actas y los videos correspondientes el estado actual que esta la obra, 
muy aparte de la información técnica que los funcionarios pertinentes han hecho, yo tengo una pregunta en concreto quisiera saber en 



la suma de tramos que hay de la descolmatación del rio Piura en el distrito de Piura cuántos es lo que equivale ese monto esa sumatoria 
de tramos para descolmatar el rio Piura porque se habla de una parte independencia otra parte donde el gobierno central ha intervenido 
y por otra parte como ha hecho el PSI para atender esas actividades me interesa saber cómo representante de mi provincia de Morropón 
esas fichas por quien fueron elaboradas, aquí en las actividades el gobierno regional se habla de la junta de usuarios, con la municipalidad 
provincial de Morropón Chulucanas, como fue el tema en el PSI o sea quien elaboró esas fichas para que Lima aprobara y viniera el apoyo 
económico para esas 84 actividades al menos en lo que concierne a la provincia de Morropón  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, bien toen el uso de la palabra ingeniero Carbajal 
 
Ingeniero Arnulfo Carbajal Arenas manifiesta  
Bien yo voy a dejar en el uso de la palabra el ingeniero Cesar Tepe ya que él tiene el conocimiento exactamente de los que es Morropón 
y ha hecho la ejecución  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Carbajal, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Tepe, la respuesta  solo lo que se refiere al PSI, porque hay un 
responsable que es la Subregión de Morropón Huancabamba y va hacer su exposición y va a tener que responder a las preguntas que se 
le hagan  
 
Ingeniero Cesar Tepe manifiesta  
Gracias consejero delegado, buenos días consejeros regionales y público en general, bueno como lo ha dicho el consejero solamente me 
voy a remitir a lo que ha hecho el PSI y n o sé si para suerte pero en ninguna de las actividades que ha hecho PSI ninguna h fallado, 
habrán habido algunas pequeñas inundaciones, pero fallas en los trabajos ejecutados no habido, lo que corresponde al puente Carrasquillo 
que se ha aludido nosotros no hemos hecho ninguna actividad en el puente Carrasquillo yo también era mi preocupación porque no se 
ha tocado el puente Carrasquillo porque no se ha priorizado la quebrada Samán que como ya sabemos ha hechos sus efectos que quede 
bien claro que el PSI no prioriza actividades ya que solamente ejecuta las actividades, quien formula las fichas son las junta de usuarios, 
las alcaldías y cualquier otra institución que sienta la importancia de que se ejecute tal actividad, estas actividades así identificadas son 
pasadas a la AAA y finalmente a la ANA  quien es la que finalmente dice está relación de actividades se debe de ejecutar así de sencillo, 
el Minagri ve los presupuestos y ve las unidades ejecutoras las que deben de hacer esas actividades o sea así de clarito gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Tepe, efectivamente lo que manifestó el consejero de Morropón nosotros hemos estado en la zona hemos visto los 
desastres que ha habido ahí y ayer también lo hice conocer, entonces también queda una pregunta al respecto de los trabajos que se 
han hecho en la Bocana, y quisiera conocer que trabajos se han hecho en la Bocana porque nosotros hemos estado ahí y no hemos visto 
indicios de que hayan realizado un trabajo, el consejero de Piura también manifestó que no se habían encontrado supervisor, residente 
y nosotros hemos recorrido los tramos donde están haciendo los trabajos y no estaban, entonces eso prácticamente nos deja un desazón 
que las obras no van a ser bien ejecutadas, porque no es como por ejemplo el Minagri el ingeniero Juan Silva va a ser una supervisión y 
nos llama para que nosotros vallamos y estemos ahí viendo que trabajos se están realizando creo  que es una forma bastante acertada 
de hacer ese tipo de trabajos puesto de que se está garantizando de un lado que las obras puedan quedar bien, tiene el uso de la palabra 
consejera de Paita  
 
Consejera de Paita Cecilia Torres Carrión manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien mi participación va por el tema de que realmente que la comunicación no ha sido muy continua, porque 
nosotros hemos ido a la parte del puente Simón Rodríguez y son embargo, no, hubo las personas que supuestamente nos podrían dar 
razón de las actividades que estaban realizando y tuvimos una reunión con el alcalde  de amotape Vichayal haciendo las consultas y no 
tenían ningún conocimiento ni una comunicación con respecto a esas obras que se estaban realizando a esos mantenimiento porque ellos 
habían enviado unas fichas y ninguna de sus fichas había sido atendida entonces no sabían exactamente quiénes las habían realizado 
ellos aducían que la junta de usuarios, entonces vuelvo a esa comunicación que yo creo que es indispensable ellos como representantes 
de cada distrito han debido de tener un contacto continuo, pero eso me gustaría que le den el pase también al alcalde de Amotape que 
se encuentra en estos momentos acá, no sé si podría ser posible consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejera de Paita, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien quedo en el aire una pregunta para el representante del PSI cuanto es lo que se ha invertido en el río 
Piura, el gobierno central en la sumatoria de tramos en lo que corresponde al distrito de Piura, la gente maneja la información  de los 
medios de prensa diferentes cifras quisiéramos saber con exactitud cuatro es lo que es el monto total en el río por favor  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Carbajal  
 
Ingeniero Arnulfo Carbajal Arenas manifiesta  
Bien básicamente voy aprovechar la diapositiva, en medio bajo Piura se han invertido 40 millones 897 mil 610 soles que se han utilizado 
en 7 actividades, de acuerdo a las diapositivas que está visualizando, puente Independencia, con 8 millones, tramo Km. 13 a la Laguna 
Ramón 20 millones, el puente Bolognesi 319,200 soles, descolmatación del cauce del río Piura tramo del km 3 hasta aproximadamente 
hasta el km 4.900, el cuenco amortiguador de 335 mil, la demolición del dique Salinas 983 mil y la protección de márgenes del puente 
independencia 900 mil, esos son los presupuesto que se le asignan al PSI ahora como le decía en la página Web sí usted desea puede 
ver exactamente lo adjudicado y lo pagado, adicionalmente a los gastos de gestión  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 



Gracias ingeniero Carbajal, bien damos pase el señor Wilmer Marchena Sandoval alcalde del distrito de Amotape, tiene el uso de la palabra  
 
Alcalde Wilmer Marchena Sandoval manifiesta  
Señores consejeros regionales, señores funcionarios del Gobierno Regional Piura, bien en realidad es muy preocupante lo que está 
pasando en estos momentos en el valle del chira hay muchas pérdidas que se están ocasionando, que si habido una parte que si hubiera 
previsto ese gran problema que ese el Sifón, en realidad las fichas que también se han realizado y que las hemos hecho muchas 
municipalidades casi la mayoría no se ha tomado en cuenta siempre en el distrito nomas se han tomado en cuenta de 13 fichas 2 fichas 
que una fue la limpieza y descolmatación de un dren y reforzamiento de un dique de 300 metros hay muchos diques que no se han 
reforzado donde debían de poner protecciones tampoco se hizo, pero sin embargo el río se limpió del puente aguas abajo y eso fue un 
tema que a nosotros nos preocupaba, el otro tema si habido bastante descoordinación en el tema que nos concierne porque cuando 
nosotros se iban se realizaban los trabajos no nos informaban para poder intervenir, pero como nosotros las municipalidades no han 
tenido injerencia en ese tema ya que es un tema del Gobierno Regional Piura y otra las ha hecho la PSI entonces eran los encargados de 
supervisar, lo que a mi si me preocupa bastante en este momento disculpen es el tema del Sifón de Samán que creo  que es un tema 
que debe de tomarse de mucha importancia y prioridad en esta sesión de consejeros porque si es un tema que si está trayendo problema 
social hay mucha incertidumbre en estos momentos, los hermanos campesinos en lugar de estar en estos momentos en las labores de 
su chacra están ahorita aquí afuera y con justa razón ya que es un tema que está trayendo varios problemas como es la falta de agua, 
ya que se está trayendo de otros sitios y otro de los problemas que tiene que tomarse las medias y acciones inmediatas en este momento 
porque es un problema caótico, económico, social y político que está sucediendo en estos momentos a los miles de agricultores que no 
pueden sembrar y ya tenemos un monto de perdidas hay cultivos permanente, transitorios y de pan llevar a pesar de la naturaleza que 
el río nos ha castigado, todos esos sectores porque se ha metido por diferentes lugares y lo que si veo con bastante preocupación y me 
preocupa mucho el tema del Sifón ya que no se toman acciones inmediatas en ese caso ya que el Gobierno Regional Piura, creo  que va 
a tener que tocarlo con mucha prioridad y tomar las acciones y medidas inmediatas para poner el agua porque hay otro problema aparte 
de las aguas que han quedado en el canal norte esas pestilencias y putrefacción que hay en estos momentos ya que se han iniciado las 
clases y van a ver epidemias en cuanto a salud, yo creo  que se deben de tomar las acciones inmediatas de urgencia y yo creo  que se 
va a solucionar cuando  ustedes, el Gobierno Regional Piura, el PECHP o el Gobierno Nacional tome las acciones y las medidas inmediatas 
en arreglar el Sifón ya que tiene que haber voluntad política y decisión para hacer las cosas y empezar a realizarlas lo más pronto que se 
pueda, yo creo  señores consejeros les pido a ustedes con mucha decisión y mucha sabiduría creo  que van a tener la anuencia de esta 
situación y ver el tema del Sifón gracias señor consejero delegado   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor alcalde, ese tema lo va a ver el señor ingeniero Juan Silva en su oportunidad, bien tiene el uso de la palabra el ingeniero 
Richard Lezcano gerente de la GRI perdón tiene el uso de la palabra ingeniero Carbajal  
 
Ingeniero Arnulfo Carbajal Arenas manifiesta  
Bien quisiera agradecerles su invitación que han tenido en hacernos participe y en adelante también solicitar que cualquier otra reunión 
que sea necesaria que tengamos que identificar los puntos o de repente si hay algo que venir háganos la invitación y nosotros estamos 
llanos a venir y de igual manera nosotros estamos haciendo el monitoreo de la actividades que ustedes han realizado con transferencia 
financiera del Minagri y solicitamos un tema de las actas de culminación de las actividades que ustedes han realizado y así mismo un 
informe de cierre de las actividades, entonces creo que esto no ha terminado todavía no sabemos si hay más lluvias si se viene proceso 
de emergencia un proceso de contingencia y tenemos que seguir trabajando de manera conjunta gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Carbajal, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Lezcano    
 
Ingeniero Richard Lezcano manifiesta  
Buenos días consejeros delegado, señores consejeros regionales, funcionarios público en general, bien como GRI, ya el ingeniero Juan 
Silva indico los antecedentes que hemos tenido para la ejecución para los diferentes actividades por las diferentes unidades ejecutoras 
que tiene el Gobierno Regional Piura, hemos tenido dos convenios con el Minagri de las cuáles ha habido actividades que han desarrollado 
diferentes unidades ejecutoras voy a exponer específicamente las actividades que estuvieron a cargo de la GRI y fueron 14 drenes los 
que estuvimos a cargo por un monto aproximado de 7.2 millones y hemos descolmatado cerca de 80.6 kilómetros el primer en el primer 
convenio  fue el dren Víctor Maldonado con la intersección de los Pajaritos, en el segundo convenio tuvimos 13 drenes más que fue la 
RM-532 del 7 de octubre de acuerdo a la relación de drenes que se muestran en la diapositiva que se observa  todos los 14 drenes están 
concluidos al 100% todos están recepcionados tanto por personal del Gobierno Regional Piura, como personal de las diferentes comisiones 
y de la ANA y estamos en proceso ya de la liquidación o del informe final de estas actividades de las cuáles 3 de ellas la 7, 8, y la 10 han 
sido prácticamente liquidadas, exposición grabada, de la descripción de los trabajos realizados las fichas han sido elaboradas por la junta 
de usuarios, el mismo alcalde y la ANA para la ejecución, yo si quisiera indicar que definitivamente la población más que todo la población 
rural siempre tiene expectativa mayor cuando se les indica que se le va a hacer una descolmatación o un trabajo de encauzamiento en 
sus debidos drenes o quebradas lo que no tiene conocimiento de lo que se plantea los entes técnicos para ejecutar y veces resulta un 
poco frustrados porque tal vez las metas ellos pensaban que se iban a ejecutar y no se ejecuta, eso es lo que hemos desarrollado también 
tener en cuenta que las fichas son fichas que se elaboran rápido vista la premura del fenómeno del niño hoy estamos marzo y hemos 
tenido dos o tres lluvias a lo mucho acá en Piura pero se pensaba que ya desde de octubre, noviembre y diciembre ya se venían las 
lluvias y teníamos que actuar bien muchas gracias cualquier pregunta estamos para responder  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Lezcano, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, aquí quisiera que aclarara algo que aquí están los medios de prensa, también está la población y los 
consejeros, siempre se manifiesta que donde está la plata que en obras de prevención del niño son 350 millones los que se han gastado 
he escuchado que el PSI ha dicho que son 92 millones y 43 que ha hecho el Gobierno Regional Piura, da 125 millones si me equivoco por 
favor corríjanme porque muchas personas hablan de 350eso número uno, dos siempre la población dice el gobierno regional hemos 



escuchado que las fichas la hacen la junta de usuarios, los alcaldes a veces la propia, también el Gobierno Regional Piura, algunas veces 
pero dinero no tienen las municipalidades ni el Gobierno Regional Piura, para ejecutar obras de emergencia quien tiene está allá en Lima 
que se debe de hacer gestión, por eso el gobernador lo tiene siempre en Lima tocando puertas yendo a los ministros para que nos den 
dinero para poder ejecutar esas fichas que no les corresponden totalmente al gobierno regional, sino también a municipalidades a los 
distintos lugares, eso queremos que quede claro, por ejemplo en las ciudades el gobierno regional tiene la competencia para evacuar las 
lagunas de las cuencas ciegas, tiene la obligación de limpiar los drenes de la ciudad no lo tiene el gobierno regional no sé si me equivoco 
aquí están los técnicos sin embargo el Gobierno Regional Piura, está tratando de hacer gestión de ayudando, juntándose y creo  que 
tenemos que hasta convenios para que los drenes sean limpiados por el Gobierno Regional Piura, me parece que hasta eso tenemos que 
hacer, entonces por favor que se entienda de esa manera porque siempre dicen allá no hacen nada mira que no hacen nada y7 los otros 
bien tranquilos bien bacán ahí,  quisiera por favor ingeniero Lezcano, porque se han hecho trabajo en drenes en varias ciudades, eso le 
corresponde al gobierno regional es su competencia o tiene que firmar convenios con las municipalidades para hacerlo  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra ingeniero Lezcano  
 
Ingeniero Richard Lezcano manifiesta  
Gracias consejero delegado, definitivamente lo que se ha expuesto son actividades que les corresponden al Minagri por un tema de 
facilidad o desconcentración tal vez fue que formaron un convenio con nosotros para limpiar estos drenes agrícolas básicamente, de 
afuera definitivamente no nos corresponde pero previo convenio para qué el Gobierno Regional Piura lo ejecute ahora con respecto a los 
drenes de la ciudad todos los drenes que están dentro del casco urbano son competencias de las diferentes municipalidades en el caso 
específico de Piura la municipalidad 26 de octubre, de Castilla o del propio Piura y aparte Catacaos, nosotros como gobierno regional 
tenemos un convenio con el ministerio de vivienda construcción y saneamiento, un poco el tema es lógico es que el ministerio de vivienda 
construcción y saneamiento previo a la forma del convenio con el Gobierno Regional Piura toco puertas a las diferentes municipalidades 
y no tuvo eco en ninguna de ellas, entonces viene acá al Gobierno Regional Piura se coordina con el Gobernador Regional y el gobernador 
dice está bien nosotros asumamos ese convenio con ellos y ponemos una contrapartida del Gobierno Regional Piura y luego intervenimos 
en todo lo que es los drenes de la ciudad, lógicamente previo convenio para poder entrar en las municipalidades estamos entrando en 
una jurisdicción que no le corresponde al Gobierno Regional Piura, entonces se tiene que hacer convenios marcos y luego muchos 
convenios específicos por cada uno de ellos pero seguimos actuando en cada uno de los drenes hoy por hoy seguimos generando fichas 
con el ministerio de vivienda poniendo plata del Gobierno Regional del poco canon que tenemos ponemos la contrapartida que 
corresponde a nosotros para seguir atendiendo los diferentes distritos y las municipalidades que nos piden este apoyo dentro de nuestras 
posibilidades, ahora de que no se ha hecho, hemos hecho bastante o sea generalmente yo digo no se ve el estrago cuando ya se ha 
actuado o sea definitivamente sino hubiéramos hecho lo que hemos ejecutado hubieran sido más los estragos que hubiera tenido la 
ciudad de Piura los drenes que hemos hecho malo que bueno ha solucionado ese problema, que si no hubiéramos hecho nada la 
hubiésemos pasado peor, este es un evento extraordinario señores no es una lluvia normal, aunado a ellos que estos trabajos de 
prevención vinieron ejecutándose desde de octubre, sí ahorita van y verifican esas fichas y esas fotos que se han tomado en su momento 
ya no van a encontrar las quebradas de los cauces de los diferentes drenes así, los van encontrar colmatados nuevamente con toda la 
maleza que ha vuelto a crecer la naturaleza no espera ya que es dinámica, en su vegetación y crece ya que en su debido momento se 
hizo entonces es pote lolo que nosotros a veces necesitamos la concurrencia y recurrencia de los órganos de control para que den fe y 
ustedes mismos para que den fe en su debido momento si se trabaja, porque igual tenemos drenes ahorita con el ministerio de vivienda 
que los hemos trabajado en su debido momento pero ahorita ya están colmatados nuevamente una por descuido de la misma población 
que no tiene una educación en cuanto a cuidar los drenes y gente dice alegremente no se ha hecho nada y en su debido momento se ha 
hecho que no cúbralas expectativas la población como dije anteriormente no son proyectos definitivos son actividades gracias    
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Lezcano, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Estaba escuchando atentamente al consejero de Piura y al gerente regional de infraestructura pero sin embargo, vamos a ponerlo no 
técnico no realistas en cuanto a lo que Piura necesita sus diferentes caseríos y provincias cuando usted dice no cubre las expectativas de 
la población está bien la población no en todo el sentido quiere obras definitivas sabemos que son proyectos que demandan dos años 
tres años mediano a grande porque los pequeños lo hacen las municipalidades pero yo digo que a pesar que las fichas han sido elaboradas 
por la junta de usuarios usted ha puesto bien y efectivamente tiene el sello del alcalde del centro poblado distrital no sé sin embargo por 
ejemplo para colocarle un pequeño ejemplo cuando yo he solicitado información a la subregión Morropón Huancabamba que no es 
específicamente de drenes aquí está el ingeniero López pero son embargo por ejemplo el tema que tiene que verse igual que es 
descolmatar, limpiar y en el río Ñácara han arrimado la arena solamente a un solo lado nada más yo tengo acá informe de la empresa 
RODEMA que fue directamente contratada por que este consejo exonero el proceso por 4 millones 933 mil soles la empresa RODEMA 
juntamente con el supervisor o los dos dicen por ejemplo en sus informes en una parte dice, la supervisión que es del Gobierno Regional 
Piura comparte la recomendación de la empresa contratista en el tema de proteger la progresiva 2 + 200 el dique de tierra como 
enrocados para evitar su erosión ante eventuales avenidas, también comparte la recomendación de emplazar espigones en lugares de 
notaria erosión de acuerdo a la morfología del actual cauce del río pero la actividad consiste únicamente en labores de descolmatación y 
encauzamiento del rio quienes han ejecutado son ingenieros quien hizo el expediente técnico no creo que con la ficha se hicieron a quien 
correspondió hacer el expediente técnico también a la junta de usuarios, también a los alcaldes o fueron los funcionarios del Gobierno 
Regional  que por encargo ejecutaron y los ingenieros al ver si yo veo que no es todo los casos pero hay casos donde sin puntos críticos 
neurálgicos que los pobladores saben, las autoridades saben no es suficiente una descolmatación, no es suficiente una limpieza y hay 
una ficha que se ha elaborado entonces hubo una opción de que esos funcionarios que elaboraron ese expediente pudieran reformular y 
decir así como aquí está supervisión dice bueno aquí ha querido un enrocado porque hay partes de vulneración de erosión, pero la ficha 
dice descolmatación cuál es la consecuencia de eso el rio Piura se desbordo en el puente Ñácara justamente ahora eso que trae como 
respuesta a la población que la población se siente indignada ante que trabajos están haciendo es decir no es en todos hay algunos 
drenes que he estado verificando en el tema drenes es para evitar un colapso en las partes agrícolas o en la zona urbana igual lógicamente 
que si yo hago los drenes estoy hablando netamente de descolmatación, pero si hablamos de quebradas, hablamos de ríos ha sido 
necesario solamente descolmatar, limpiar y en muchos casos solamente arrimar eso es lo que yo aquí muestro ahora cuando dice el 



Gobierno Regional solamente ha ejecutado una parte nada más que es competencia municipal y todo, todo esto viene de Lima, ahora 
bajo qué criterio Lima en todo caso si veo que una ficha que solamente indica monto la junta de usuarios dice en maquinaria tantos miles 
de soles, no sé todo lo que tiene que ver con esa actividad de descolmatación que son la parte técnica que usted mejor que nosotros lo 
conoce, entonces bajo qué criterios esa junta de usuarios, fue la municipalidad, la junta de usuarios no tienen de todo  asesoramiento 
técnico, hemos estado en San Juan de Bigote y los mismos agricultores dijeron nos hicieron firmar a nosotros, el señor Teddy Ubillus que 
es el presidente de la junta de usuarios del Alto Piura y es más nos dieron trabajo ahí y no nos pagaron  y firmamos porque nos dijeron 
que iban hacer otro tipo de obras no por una limpieza entonces situaciones así  que se han dado yo no puedo decir que todo el trabajo 
está bien hecho porque hay indicio como abogado lo se hay medios de prueba que no en todos los trabajos ha habido ciertas 
irregularidades justamente aquí nos estamos enterando y que no estamos hablando por hablar que me dijo el fulano sino que 
documentación técnica hay inspecciones técnicas también, entonces en ese sentido yo aquí debe de dejar claro que nosotros como 
Consejo Regional no solamente debemos limitarnos nada más a decir de quien es la competencia y de cuales la competencia nosotros 
hemos tenido también competencia para exonerar esos procesos y no se exonera este consejo por paquetes  han venido acá y a nosotros 
simplemente los informes del SENAHMI que anuncian un evento extraordinario catastrófico porque así el que menos decía, nosotros como 
consejeros obvio que no nos vamos a poner en contra de eso, es obvio que viene por un estado de emergencia el dinero es obvio que 
por el tiempo no se podía dar los procesos ordinarios de la ley de contrataciones, es obvio que el consejo regional debió bajo ese contexto 
de presión social, política y técnico tenía que exonerar todo este paquete, ahora estamos viendo todas nuestras atribuciones de 
fiscalización se hicieron bien y sí se hicieron bien fue necesario como este pequeño informe que yo digo que una parte del supervisor de 
obra, aquí está diciendo no ha sido necesario en esta parte una protección de enrocado en el rio Ñácara en ese sentido solamente una 
pregunta no sé quién es el que elabora los expedientes de cada ficha, quien es el ente encargado y lo otro dejo mi posición sentada de 
la realidad y de las acciones que también como fiscalización hemos hecho                        
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Bueno voy a participar como presidente de la comisión de inversiones e infraestructura del Consejo Regional donde usted consejero de 
Morropón también es miembro o era miembro cuando se aprobó, bien le voy a responder algo de manera técnica, mire quien tiene el 
dinero para ejecutar una ficha de mantenimiento, una actividad vino el dinero del gobierno central no tiene ni la municipalidad ni el 
gobierno regional donde se elaboran las fichas del lugar donde tienen el problema, junta de usuarios, alcaldías, de allá sale se va a Lima 
y se envía a Lima, 150 fichas Lima dice después de mirar solo te priorizo 30, 80 no te priorizo porque no tengo plata, porque recordemos 
que nosotros aquí en este consejo regional pudimos ver que había un estudio de más o menos más de 220 millones se necesitaban para 
ser más o menos las obras de prevención, el señor del PSO ha dicho que solo se ha invertido 125 por tanto obviamente falta, está 
demostrándose incluso el Sifón Samán que faltan por tanto hay varias cosas que se tenían que hacer no se han hecho porque no hay 
plata y no han enviado de Lima plata, solamente han priorizado una cantidad de todas las que se enviaron, el propio alcalde de Amotape 
creo dijo aquí, enviamos fichas y no nos hicieron caso de algunas fichas por tanto en Lima no han priorizado, muy bien sí una ficha dice 
yo te priorizo te voy a enviar plata para descolmatación del rio Piura es decir recuperación de la caja hidráulica del volumen de agua y no 
te doy plata para enrocado de las defensas ribereñas como voy a ser si no tengo la plata es como por ejemplo para que un puente soporte 
una avenida puede caerse por dos razones porque el nivel del agua se eleva choca el tablero y lo tumba el puente entonces hay que 
descolmatar para que el nivel del agua no llegue hasta arriba, segunda razón por la que pueda derrumbar un puente es por socavación 
de los pilares que hay que hacer enrocar previo estudio hidrológico, hidráulico para que no varía la sección y no se eleve el nivel hay que 
enrocar los pilares, se ha enviado fichas para enrocar los pilares de los puentes Sánchez cerro todos por supuesto que sí lo ha hecho el 
propio alcalde vino con ayuda del gobernador vinieron técnicos se ha hecho han aprobado la ficha para enrocar no se envió es decir no 
lo han aprobado entonces los señores del PSI, podemos decir señores del PSI o Gobierno Regional han hecho mal trabajo solamente han 
descolmatado el rio han arrimado la tierra al costado y creen que la arena puede ser defensa ribereña, si la ficha no dice que la arena es 
defensa ribereña, se ha puesto incluso ahí  a propósito porque no había plata para que el rio se la lleve y no gastes plata en botarla esa 
arena era caminito para sacar la arena de descolmatación, tenías que hacer enrocado en los pilares no si no tienes la plata o sea cuales 
tu ficha que dice descolmatación las hecho ahí está  he cumplido no me has priorizado ahora podemos sacar, podemos priorizar o que 
nos priorice haciendo gestión para completar este enrocado es más se lo pido públicamente que se haga eso no había sido aprobada la 
defensa ribereñas del codo de Sullana donde el rio da una vuelta ahí y se iba a desbordar no había sido aprobado por eso es que se han 
aprobado primer paquete, segundo paquete, tercer paquete, cuarto paquete, porque el Gobernador está fastidiando, tocando puertas 
señor ministro por favor ayúdame mira la población lo que quiere por eso si hubiésemos logrado podría haberse aprobado un quinto 
paquete que falta, falta un montón de cosas obviamente que si pero yo lo que quiero es que quede claro una cosa según lo que dice la 
meta y no ha sido cumplido lo que dice la meta ahí, estas en una irregularidad pero si yo no he hecho algo, que no dice la meta so lo yo 
te digo yo debería ser conveniente hacer tal cosa, si pues para futuro porque este tema es de mitigación no hay plata no tenemos 
nosotros, ni las alcaldías ni el Gobierno Regional la plata está en Lima, es lo mismo que yo podría decir como poblador todos los años 
con unas pequeñas lluvias se inunda Piura también puedo decir eso hay que hacer un sistema de topografía un mapa de riesgos evacuación 
pluvial algo definitivo hay que hacerlo pero obviamente yo les digo aquí hay cosas que se deben de ver de la manera como se deben ver 
lo que la meta contemplaba la ficha hay que hacerlo si se podría hacer una variación y nos mandaban más plata de Lima había que 
hacerlo pero no se ha logrado, se logró hasta el cuarto paquete eso es lo que quería decir solamente consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Solamente para recordar al consejo regional aquí presente que nosotros aquí vino para regularizar en vías de regularización vino para 
actividades que primero estaban priorizadas y después fueron cambiadas también acá, que se dijo que las fichas, la junta de usuarios, 
los alcaldes aquí se dijeron los funcionarios de que la primera actividad ya no era necesario sino la data yo creo que bajo ese criterio que 
nosotros tuvimos a bien también exonerar en vías de regularización yo creo que sí se pudo reformular esas fichas, tuvimos el tiempo 
necesario para hacerlo y no necesariamente porque la ficha no manda arrimar o limpiar en todo su sentido de la palabra tenía  que 
hacerla nada más porque la plata viene y si no lo hacemos se va, finalmente cual es nuestro como Gobierno Regional Piura cual es nuestra 
finalidad digo yo ante el pueblo, ante la población, hacer solamente lo que manda la ficha así este mal o es brindarla atención a la 



ciudadanía, al ente, al sector que justamente está que grita porque no se afecta ante las lluvias simplemente culmino yo ese punto y 
nada más necesito la respuesta quien elabora los expedientes técnicos de cada ficha de las actividades  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, perdón señor la sesión lleva un orden bien dejo en uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bueno, entendiendo el pedido que hace el amigo de la junta de usuarios nosotros teníamos un orden ya en una agenda establecida para 
que los funcionarios que estén acá den a conocer al Consejo Regional lo que ya se hizo pero ya entendemos el pedido suyo y le pedimos 
a los funcionarios nos esperen un momento para escucharlos a ustedes y luego escuchar al ingeniero Juan Silva del PECHP para ver este 
tema porque todavía nos quedan tres exposiciones más de la Morropón Huancabamba, la Luciano Castillo y cada una de ellas con 
preguntas, entonces vamos a priorizar consultado con el consejero delegado vamos a priorizar el pedido suyo vamos a escuchar a un 
representante de la junta de usuarios porque no tenemos mucho tiempo para escuchar a todos y luego de ello el gerente del PECHP ya 
nos informara la situación técnica de esta forma podemos ya empezar a tratar este tema y le pedimos a la Morropón Huancabamba y 
Luciano Castillo nos esperen un momento para luego continuar con las actividades  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra el señor Heriberto Ruíz Rosales  
 
Señor Heriberto Ruíz Rosales manifiesta  
Buenos días con todos voy a exponer la problemática de la junta de usuarios a nivel del valle del chira, el estado situacional del área 
agrícola y de la infraestructura del Valle Chira este trabajo se ha venido realizando con la participación de todos los técnicos los directivos 
en una reunión de evaluación de todos los daños la misma que se ha hecho hasta el 11 de marzo, la problemática se ha definido a nivel 
de las comisiones de usuarios porque cada comisión tiene una realidad muy diferente y aquí estamos tocando 3 comisiones de usuarios 
afectados justamente por colapso del Sifón Samán que ya es conocido por todos ustedes, uno de los grandes problemas allí es 
prácticamente es desabastecimiento del agua de riego en esas tres comisiones de usuarios, además otro problema que se está creando 
es la supresión del canal norte al no tener agua, así mismo se viene desprendimiento de las losas y también del talud del canal norte, la 
colmatación de la quebrada Peroles y la falta de mantenimiento ha ocasionado represamiento en las alcantarillas tanto en la progresiva 
16+230 del canal norte que ha originado rotura y 15 metros aproximadamente y a nivel de la comisión de usuarios del arenal que ya lo 
menciono el señor alcalde es el corte del servicio de agua potable del eje Paita Sullana y la problemática general de las tres comisiones 
de usuarios que prácticamente ha afectado por el colapso de Samán, en el Miguel Checa que es una infraestructura mayor también la 
rotura del muro derecho de la quebrada Chilique en una longitud de 50 metros pero aparte se había el gobierno a través del proyecto 
arreglo la quebrada Chilique que permitió un poco conducir el agua 17m3/seg, se perjudica Querecotillo, Salitral, Marcavelica, Ignacio 
Escudero, el caso de que se debe de tener una permanencia constante del operador mayor, conjuntamente con la junta de usuarios y la 
comisión de regantes de Miguel Checa, dado que el canal no está aún descolmatado totalmente o sea soporta 17 pero queremos que 
llegue a 20 m3 para poder cumplir con agua a través del canal norte, otra problemática es la rotura de 7 tramos del canal Hualcara hay 
un desabasteciendo de uso agrícola poblacional del distrito de Lancones, en el caso de Pechos Pelados hay inundaciones en la parte baja 
de los laterales de riego de 23 + 140 la 23 + 780, y la 29 + 980, que está poniendo en peligro de aproximadamente 110 hectáreas caídas 
de tres puentes vehiculares, en el canal Daniel Escolar inundación de 6 hectáreas de Limón de acuerdo a los que se ve en la diapositiva, 
en Cieneguillo la inundación por efectos de la lluvia  que es lo que ha traído la falta de mantenimiento del drena en un área de 150.20 
hectáreas en Cieneguillo sur, rotura del canal Cieneguillo norte, colmatación de la parte final del 42 + 19b y perjudica una área de 150 
hectáreas de cultivo, como ven esa es la problemática general y aquí tenemos un resumen por comisión de usuarios del área que se 
programó y que se ha instalado con almacigo y que está en riesgo y que si no se toma las medidas oportunas podría inundarse y ahí 
tenemos a nivel de comisiones de usuarios y tengo aquí el resumen general a nivel total  del valle del Chira  de acuerdo a las diapositivas 
que se ven ahí, hay 6,847 en riesgo en el lado izquierdo por falta de riego 1,187 hectáreas, y así sucesivamente en todas las comisiones 
de usuarios y a nivel del arenal que es afectado por falta de riego 574 hectáreas de acuerdo al cuadro que se ve y aquí también los 
usuarios perjudicados y en la caja de Sullana estuvimos ayer conversando y hay un crédito de 15 millones de soles que ha dado de crédito 
a los agricultores excepto a otras entidades financieras y si en esta semana no se toma las medidas necesarias que va a ser bien difícil 
tenemos 49,665.00 soles prácticamente perdidos está es la valorización que se ha hecho a nivel de todo el personal técnico directivo el 
riesgo que tiene el valle del Chira, aquí tenemos el resumen de todos los requerimientos prácticamente en paralelo con maquinarias, de 
acuerdo a la relación que se ve aquí, y aquí hemos hecho un presupuesto como una alternativa de equipar con bombeo nada más, y 
tenemos un presupuesto de 3’867 como una alternativa a corto plazo para mitigar a los usuarios del medio y bajo chira, vean las fotos a 
continuación de cómo están los canales colmatados e inundados, y eso es prácticamente la exposición así a grandes rasgos lo que se ha 
trabajado y de eso tiene conocimiento el PECHP y las diferentes entidades, muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Ruíz, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno en principio como consejo regional queremos manifestar que cuando hay un tema de emergencia 
decir cuando ya está el desastre allí en ese momento puede automáticamente intervenir el ejecutivo de un gobierno regional pero hasta 
un monto de 8 UIT más o menos 31,600 soles, puede intervenir de manera automática sin pedirle permiso a nadie creo que el PECHP lo 
está haciendo con maquinaria parece, sin embargo si con ese monto no puede darle solución porque ustedes acaban de decir 3 millones 
no pueda darle solución entonces automáticamente visto el problema puede intervenir de manera inmediata la unidad orgánica pidiendo 
una exoneración al consejo regional es decir exonerar el proceso de licitación porque se actúa de inmediato siempre y cuando el gobierno 
regional tenga dinero en su presupuesto, no sabremos si existe, si no tiene dinero, pero también dice que puede hacer modificatorias 
presupuestales, eso de cambiar de un lugar a otro rapidito así  para dentro de los 10 días venir al Consejo Regional mira he hecho esto 
porque ameritaba aquí está el problema y me he gastado está cantidad o me voy a gastar esa cantidad estoy interviniendo, muy bien 
eso se puede actuar de manera de una exoneración, la siguiente forma es a través de una situación de emergencia si es que el Gobierno 
Regional tiene dinero en su presupuesto si no tiene así lo declaremos en situación de emergencia no sería  nada porque no hay plata a 
menos que el gobierno central lo declare en estado de emergencia y ahí si viene plata de Lima no sé en qué condiciones nos encontramos 



ahorita y aquí quiero hacer la pregunta si es que hay dinero en el Gobierno Regional en primer lugar quisiéramos ver para la declaratoria 
de situación de emergencia como consejo regional quisiera preguntarle al secretario del consejo si ha ingresado un documento solicitando 
la declaratoria en situación de emergencia número uno, dos porque toda norma que se emite es por ley que debe de tener un sustento 
técnico, un sustento legal un sustento social que lo estamos viendo porque ustedes lo han venido a pedir si el técnico y el legal tiene que 
entrar por el tema del ejecutivo llega al Consejo Regional y el equipo de apoyo a comisiones del consejo lo revisa inmediatamente y emite 
un dictamen y luego entra al pleno del consejo como ahorita, pero en agenda no está este tema, por respeto por ver el tema que ustedes 
han venido por eso hemos hecho un espacio acá y le hemos dicho entren ustedes eso hemos hecho, entonces sino está aquí en agenda 
significa que no hay el sustento técnico, probablemente no está el sustento legal probablemente digo no sé a menos que este por ahí  y 
si es que está el pedido de declaratoria de situación de emergencia lo cual no significa que no se vaya a dar o sea si hay presupuesto 
bienvenido totalmente de acuerdo consejero entiendo no sé los otros consejeros de repente dirán totalmente de acuerdo hemos estado 
con el consejero de Sullana, la consejera de Paita hay que declararlo pero debemos establecer todos los canales, todos los requisitos 
porque por un requisito que falte se cae eso me entienden y justo aquí está la contraloría general de la república control interno, entonces 
vaya a ser cosa que consejeros aprueban situación de emergencia sin tener sustento técnico, bien me dejo entender así es entonces 
primera pregunta sí, totalmente de acuerdo se puede hacer a la velocidad del rayo esto pero hay que cumplir con todos los requisitos, 
entonces  en primer lugar yo no sé de repente  el ingeniero Silva pudriera ver que se está interviniendo, tal vez presupuesto creo que 
esta acá si es que hay dinero si es que se piensa hacer por acá o por Lima no lo sé esas cosas las dejamos en el aire consejero delegado 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, antes el secretario de consejo tiene el uso de la palabra  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien ante la pregunta del consejero de Piura siendo las 12 del día no tenemos ningún expediente solicitando 
la declaratoria de situación de emergencia hechas las coordinaciones con el Chira Piura y el ejecutivo regional se está elaborando están 
alcanzando pero a esta hora todavía no hay ningún pedido respecto a esta solicitud de situación de emergencia porque ya se dijo y 
tenemos y hay directivas internas dentro del Gobierno Regional y normas y hay que respetar procedimientos luego que el ingeniero Silva 
realice su exposición y presente la parte técnica y nos señale como está el estado del trámite  para la solicitud de la declaratorio de 
situación de emergencia, nosotros como consejo regional inmediatamente tendremos que ponernos a trabajar revisar los informes 
técnicos informes legales que sustenten dicho pedido e inmediatamente el consejo regional podrá citar el día viernes o el día lunes lo más 
tapido que se pueda tenemos una sesión el día viernes que es una sesión programada podríamos tratarlo ahí   una vez ya revisado podría 
ser el día viernes como me dicen los consejeros eso es consejero delegado lo que se puede alegar como secretaría de consejo regional  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, creo que todos los consejeros estamos de acuerdo y que si se pide la situación de emergencia 
nosotros convocaremos a una sesión dentro de las 24, 48 horas, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Silva   
 
Ingeniero Juan Silva manifiesta  
Gracias consejero delegado, señores consejeros, como ustedes bien saben el día 3 de marzo ocurrió una catástrofe por las lluvias intensas 
ocurridas en la zona de Lancones y en la zona de la quebrada Samán, y la quebrada Samán según cálculos topográficos que se han hecho 
ha traído más de 500 m3/seg, y se ha concentrado en un solo tramo en el lado derecho o margen derecha de la quebrada lo que ha 
generado por socavación que se asiente el Sifón Samán y la rotura, entonces el peligro es muy grande ya lo han expresado la junta de 
usuarios se está pidiendo la declaratoria de situación de emergencia para poder a tender a la más de 21 mil hectáreas programadas que 
se tiene en el Valle del Medio y Bajo Chira, las hectáreas que tienen daño ya lo han reportado la junta de usuarios conjuntamente con la 
autoridad local del agua del Chira nos dicen que son 8,700 hectáreas que están en peligro de riesgo inminente y se dejaría de atender 
21 mil hectáreas, así también por este sistema del canal norte se atiende a la población del Paita y de Talara es un daño muy grande lo 
que ha ocurrido una catástrofe estamos nosotros haciendo un plan de contingencia para mitigar los daños, tenemos un plan mitigador 
que es conjuntamente coordinado con la junta de usuarios, la comisión de regantes como es atender con combustible las bombas a más 
de 40 motobombas que se va a poner, contamos con los recursos directamente recaudados para poder atender este pedido estamos 
también trabajando el tema de trabajar un canal tipo baipás para poder dentro de 45 días reponer el servicio de agua en el canal norte 
y también estamos trabajando en la que es la solución definitiva, ahí mismo que conocido el evento se ha coordinado con una de las 
empresas que construyo este Sifón y que desde el día siguiente ha estado acá haciendo las coordinaciones y están preparando el 
presupuesto de cuánto costaría hacer la solución final, nosotros al día siguiente no más de ocurrido el tema hemos puesto maquinaria y 
hemos hecho limpieza estamos haciendo todas las coordinaciones y si es que hasta la fecha no se ha presentado todavía el informe 
técnico legal el tema para la situación de emergencia es porque no se cuenta con los dineros respectivos hacer el baipás cuesta alrededor 
3 a 4 millones de soles y el PECHP no cuenta con ese dinero está el Gobernador el día de hoy en Lima  haciendo las gestiones con el 
ministro de agricultura a ver si consigue esos recursos, el viceministro estuvo el día de ayer y estamos haciendo esa gestión los informes 
los tenemos los vamos  a ser llegar hoy día mismo para ver si el día viernes a más tardar se declararía la situación de emergencia, 
nosotros hemos preparado aquí un power point aparte con la dirección de estudios y si me permiten el ingeniero Marcelo Olivos hacerle 
una exposición de lo que estamos haciendo y lo que se piensa hacer  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Silva, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Olivos  
 
Ingeniero Marcelo Olivos manifiesta  
Gracias consejero delegado, señores consejeros regionales, público en general, efectivamente los informes han sido contundentes y para 
todos es de conocimiento que los efectos del niño se han hecho sentir en nuestra región Piura eso lo podemos visualizar en el comunicado 
N° 5 del EFEN que es el organismo oficial de monitorear este evento y que indica claramente en su comunicado justamente emitido el 
día 3 de Marzo en que se producían las fuertes precipitaciones en la zona de Piura y como consecuencia de ello los daños son evidentes 
y ya lo ha expuesto el gerente de la junta de usuarios del chira, donde precisa que efectivamente por falta de riego como consecuencia 
de falla en el Sifón Samán esto es en la margen derecha del valle del bajo chira existiría una pérdida de 229 millones de soles haciendo 
un total en todos los sectores del valle de 200 millones de soles el detalle ya como repito lo ha señalado el gerente de la junta, que ocurre 



con la falta del Sifón, definitivamente una falta de riego, desabastecimiento de agua, tanto agrícola, agro industrial, poblacional 
fundamentalmente para el eje Paita Talara, las obras haciendo un recuento donde está alojado Samán es una de las estructuras que 
forman parte del sistema del PECHP en la tercera etapa cuya obra se ejecutó en virtud al contrato suscrito con el consorcio Energoproyect, 
Cosapi, Upaca, Villasol, el Sifón Samán es una estructura de concreto armando localizada entre las progresivas 8+073 y 8+568 lo que 
hace un total de 495 metros de longitud, consta de dos ductos de sección cuadrada de 2.90 por 2.90 cada uno y tiene capacidad para 
conducir agua hasta por 25m3/seg, con este caudal irriga todo el bajo chira con una extensión de 21 mil hectáreas beneficiando a toda 
la población  estimada en 110 mil hectáreas, hay un aspecto muy importante que resaltar acá  durante la etapa inicial que se construyó 
está estructura fue de 269.23 metros lineales, en el año 98 por evento del niño sufrió un daño está estructura lo que origino a los 
diseñadores modificar el diseño original y prolongarlo de 225 metros lineales lo que hace una longitud de 495, está estructura 
increíblemente ha sido diseñada para soportar descargas de 1,155 y 1,622 m3/seg, para una condición de retorno de 25 y 50 años 
lamentablemente está precipitación en este evento ocurrido el día 4 de marzo ha sido tan instantáneo tan puntual que con 400 m3/seg, 
ha podido hacer un daño de la magnitud que vamos a precisar después, el sifón samán forma parte de una de las estructuras del sistema 
Chira Piura tal como se puede ver ahí, y está en el distrito de Mallares el daño ocasionado por derrumbe o por deslizamiento de 5 paños 
de concreto armado por cada de 9.25 metros de longitud lo que hace un total estimado de 50 metros lineales de daño tal como se observa 
ahí en la diapositiva este tema de las consecuencias en realidad se viene estudiando porque aún no se tiene a ciencia cierta, las causas 
que han originado está falla pero sin embargo se puede advertir que este día 3 de marzo el caudal en el rio chira era bastante bajo con 
respecto a lo que normalmente debe de circular esto es que están pasando 300 a 400 m3/seg, en cabio en la quebrada se produjo un 
caudal muy intenso que origino que esto se deslice y lógicamente se derrumbe en su estructura, este es el tramo del sifón colapsado 
como se observa ahí, lo que amerita una reconstrucción total del tramo colapsado, el Pechp con los entes involucrados ha elaborado un 
plan de contingencia que es el que observamos en pantalla, el indicado plan comprende cómo le repito las 4 alternativas estudiadas que 
más que un plan son las soluciones inmediatas que se deben de adoptar para solucionar el problema o mitigar el problema uno de ellos 
es la reparación del Sifón según como fue diseñado es decir reponer los ductos antes de sufrir los daños alternativa dos colocar 4 tubos 
plásticos reforzados de 1.5 metros de paralelo al sifón existente a fin de pasar un caudal que pueda también aliviar el problema, alternativa 
número tres colocación de 12 tubos plásticos reforzados de 1.5 metros de diámetro como empalme en el tramo roturado y la alternativa 
número cuatro que es la construcción de un canal de tierra paralelo al sifón existente ideal sería  para 25 m3/seg, que es la condición 
que ha sido diseñada originalmente esa es la forma de cajón que quedaría después de su reconstrucción tal como se observa en la 
pantalla, en este tema quisiera resaltar un poco se está tomando está propuesta en base a unos estudios hidrológicos que existen que 
han servido para el diseño original  puede que resulte muy bajo, puede que resulte muy alto y aquí hago una invocación a los entes 
encargados de control que cuando los ingenieros hacemos proyecciones lo hacemos con cierta probabilidad de ocurrencia no somos tan 
exactos como para poder predecir que de aquí a unos días pueda venir 100, 200 o 400 m3/seg, cuando nuestra alcantarilla la hemos 
diseñado para 60 m3/seg, esa es una recomendación para poder tomarlas en cuenta en esta etapa que nos encontramos de emergencia 
prácticamente, haciendo un resumen de lo dicho podemos apreciar que las intervenciones demandan recursos y ahí vemos la primera 
que es un complemento de la propuesta hecha por la junta de usuarios el PECHP viene realizando mejoras en 8 Tomás y canales laterales 
del Miguel Checa para mitigar en algo el problema con u  abastecimiento de 5 a 7 m3/seg este tema ha sido coordinado muy de cerca 
con la junta de usuarios con el subgerente técnico, la otra intervención económica sería  la rehabilitación del Sifón tal como estaba antes 
del desastre lo que significa un gasto de 6’791,345.00 soles incluido un porcentaje para supervisión y elaboración del expediente técnico, 
la siguiente intervención del canal en tierra que lo explique anteriormente y lo que también nos demandan una intervención bastante 
fuerte del orden de los 12 millones y medio de soles y la última se requiere como todos sabemos el desbroce de está quebrada con un 
gasto de 882 mil soles ante todo ello la gerencia en coordinación con el consejo directivo y todos los estamentos el mismo Gobierno 
Regional Piura, se ha considerado conveniente realizar un estudio de mercado de estas propuestas y se ha conseguido el siguiente 
resultado en forma de detalle para realizar está intervención ahí se ve en la pantalla el sustento detallado de las partidas de los trabajos 
que se realizarían en las diferentes obras y ello demanda un cronograma de acciones que se puede ver ahí en forma resumida en pantalla, 
bien necesitamos primero de lo que ya se está discutiendo la declaratoria de situación de emergencia, y segundo la contratación directa 
de acuerdo a lo que se ve en la diapositiva y se necesita disponer de la asignación presupuestal correspondiente para luego realizar la 
contratación directa, eso es todo lo que podemos señalar como sustento ante esta situación de emergencia que nos encontramos y que 
podría convertirse en un informe técnico para lo que requiere el caso muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Olivos, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno de acuerdo a lo manifestado por la junta de usuarios y por el PECHP es necesaria la intervención ya 
como Gobierno Regional Piura y como Consejo Regional nosotros estamos al menos de mi parte y algunos de los consejeros no sé si 
todos vemos que este es un tema social y que debe de intervenirse de manera inmediata pero como les digo es muy importante que las 
cosas se hagan de manera correcta y de acuerdo a los requisitos que establece la ley, entonces en primer lugar vamos a ver primero si 
el gobierno regional haciendo la transferencia de presupuesto tiene dinero segundo también quisiera que se explicara y quisiera que el 
secretario de consejo pueda dar lectura cual es el procedimiento para la declaratoria de situación de emergencia y en tercer lugar si esa 
alternativa lleva 120 días ya no sería declaratoria de emergencia porque normalmente cuando se declara por decir el gobierno nacional 
por 60 días como máximo 120 días y quizás el consejo lo declare por decir no sé 60, 45 ahí veo un problema con una de las alternativas 
como tercer punto primero no sé señor secretario de consejo si pudiera dar lectura cuales el procedimiento para que eso se trabaje de 
manera correcta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo para que de lectura de los requisitos para la declaración 
en situación de emergencia  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Gracias consejero delegado, bien tendríamos que ver primero de acuerdo a la jerarquía de normas cual es la norma en este caso la ley 
de contrataciones del estado lo que nos establece en este supuesto es el artículo 27 de la ley de contrataciones del estado en que nos 
señala el tema cuando dice contrataci9ones directas está es la nueva ley porque antes eran exoneraciones ahora son contrataciones 
directas se señala excepcionalmente las entidades pueden contratar directamente con un determinado proveedor los siguientes supuestos, 



tenemos que remitirnos el supuesto b) ante una situación de emergencia derivada de acontecimientos catastróficos situaciones que 
afecten la defensa o seguridad nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra uno de los supuestos anteriores o de 
una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de salud, como se actúa allí ante ese supuesto b) dice  se 
puede efectuar compras  corporativas mediantes condiciones directas y dice las contrataciones directas se aprueban mediante resolución 
del titular de la entidad, acuerdo de directorio o acuerdo de consejo regional en el caso de gobiernos regionales, entonces eso es lo que 
señala la ley de contrataciones del estado, ahora tenemos que remitirnos a lo que señala el reglamento de esta ley cuando nos señala en 
su artículo 85 contrataciones directas, condiciones para el empleo de contrataciones directas, dice la entidad puede contratar directamente 
con un proveedor solo cuando se configure uno de los supuestos del artículo 27 que ya di lectura antes de lay bajo condiciones que a 
continuación se indica, tenemos que remitirnos al supuesto dos situación de emergencia, la situación de emergencia se configura por 
alguna  de los siguientes supuestos, tenemos acontecimientos catastróficos, tenemos situaciones que afectan la seguridad nacional y 
situaciones que supongan grave peligro entonces tenemos que encuadrarnos en cuál de estos, es si es un acontecimiento catastróficos 
o si es una situación que suponga un grave peligro de que pueda comprobado de que cualquiera de los acontecimientos o situaciones 
anteriores ocurra de manera inminente esto tiene que estar definido en un informe técnico y el informe legal porque al consejo regional 
tiene que llegar ya establecido que supuesto es que es lo que se está pidiendo para nosotros como consejo regional evaluarlo, luego de 
ello tenemos nosotros como consejo regional evaluarlo, luego de ello tenemos a nivel interno a nivel de gobierno regional vigente una 
directiva y así se ha hecho las consultas ante la secretaría general la directiva regional 006-2014 la que se encuentra vigente en la que 
se señala un procedimiento para la declaratoria de situación de emergencia, dice y aquí hay algunos términos que van a tener que 
actualizarse por algunas modificaciones que ha habido de normas, el sistema regional de defensa civil a través de grupos de trabajo para 
la gestión de riesgos de desastres deberá evaluar y consolidar todos los informes técnicos y legales de los sectores involucrados precisado 
en la presente directiva regional con la finalidad de remitirse a la gobernación regional solicitando la declaratoria de situación de 
emergencia en concordancia con el artículo 33 de la anterior ley de contrataciones, luego dice la presidencia de la entidad y además en 
calidad de presidente del sistema regional de defensa civil remitirá todo lo actuado al consejo regional con la finalidad de considerarse 
en la respectiva agenda y de ser el caso requerir una sesión extraordinaria para la discusión y aprobación delos solicitado dicha 
sustentación puede ser delegada a la secretaría técnica de defensa civil ahora que también ha cambiado esto el consejo regional después 
de su deliberación y de ser el caso su aprobación declarara la situación de emergencia y la correspondiente exoneración de procesos 
debiéndose para tal efecto cumplir lo siguiente y dicta todos los requisitos, los informes técnicos, informes legales donde se debe de 
precisar todo ello lo que estamos haciendo hoy día como ya lo dijo el consejero de Piura es atendiendo al pedido y a la población de la 
zona del chira hemos escuchado la problemática que ustedes nos han presentado, hemos escuchado la parte técnica del PECHP se han 
hecho algunas preguntas ya tendría que responder el PECHP respecto al presupuesto y respecto a cuál es el estado del trámite  del 
expediente administrativo que tendrá que presentar al consejo regional lo más pronto para poder atender esta problemática y el consejo 
regional pueda evaluarlo y de ser el caso aprobar una declaratorio de situación de emergencia y aparte de ello tenemos que ser claros 
en lo que dice la norma, aquí con una situación de emergencia en una exoneración supuesta se atiende lo estrictamente necesario porque 
estamos hablando de alternativas 1, 2,con montos de presupuesto bien elevados con una reparación del sifón samán la norma nos dice 
lo estrictamente necesario como situación de emergencia eso tenemos que tenerlo bien en claro lo demás que se tenga que arreglar en 
el tema del sifón samán tendrán que hacerse por los procedimientos clásicos establecidos en la ley de contrataciones entonces eso es 
por parte de la secretaría del consejo regional señor consejero delegado lo que se puede señalar  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señero secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Silva  
 
Ingeniero Juan Silva manifiesta  
Así es consejero delegado nosotros para la solución definitiva estamos pensando formular el PIP de emergencia, para el tema de la 
solución provisional según lo que se acordado ya con la comisión de regantes con la junta de usuarios la alternativa más favorable es 
este canal, estamos haciendo ya los informes técnicos y legales que a más tardar serán presentados hoy por la tarde para solicitar la 
exoneración del proceso, igual como para poder atender el tema de combustible para los 40 puntos de bombeo eso es lo que se ha 
quedado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Silva, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Bien miren el hecho de la declaratoria de situación de emergencia mientras llegan los documentos el día de hoy mientras ingresan a las 
comisiones y todo esto, implica que el viernes o el lunes pueda estar la situación de emergencia sin embargo puede actuar la entidad 
desde ahora porque cuenta con diez días ese tema de exoneración, entiendo ingeniero silva está ya interviniendo yo creo de este tema 
solo eso consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Solamente de manera puntual que la norma que ha mencionado de la nueva ley de contrataciones no necesariamente nosotros como 
consejo regional tenemos que declarar la situación de emergencia tiene la potestad el ente que es el PECHP de hacer las acciones 
pertinentes en la compra sin proceso y luego venir acá y decir pido en vías de regularización la contracción directa por que ahora se llana 
ya no exoneración se puede hacer5 eso mientras no se les da más dilaciones a los amigos agricultores de Sullana y puedan atender 
inmediatamente ahí han visto una serie de requerimientos que tranquilamente el Chira Piura lo puede hacer nosotros después de 10, 15 
días no se cuentos días dice la nueva norma podemos ya nosotros aprobar en vías de regularización eso, repito no es necesario que se 
declare en situación de emergencia, la situación de emergencia es para declarar por lo general en vías catastróficas, la provincia, el 
distrito, acá que se va acá que se va a declarar en situación de emergencia precisamente el proyecto Alto Piura el Chira Piura 
específicamente eso, entonces la ley si permite para que los funcionarios puedan atender inmediatamente a los agricultores que están 
reclamando afuera gracias  
 



Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, claro nosotros tenemos conocimiento de lo que ha expuesto el consejero de Morropón, pero siempre 
pueden hacer o dar inicio para trabajos para después regularizarlos siempre y cuando hay dinero y la situación de emergencia se hace 
con la finalidad de solicitar el dinero, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Solamente para precisar lo señalado por el consejero de Morropón la noema que es la ley de contrataciones señala en dicha situación o 
sea en lo que estamos mencionando la entidad debe de contratar de manera inmediata los bienes servicios en general, consultorías, sus 
obras estrictamente necesarios tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse como para atender los requerimientos 
generados como consecuencia directa del evento producido sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma como máximo 
dentro del plazo de 10 días hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien o la primera entrega en el caso de suministros o del inicio 
de la prestación del servicio o de inicio de la ejecución de la obra la entidad debe de regularizar aquella documentación referida a las 
actuaciones preparatorias el informe o los informes que contienen el sustento técnico legal  de la contratación directa la resolución o 
acuerdo que la aprueba, todo ello está señalado en este artículo 85 del reglamento de la ley de contrataciones del estado ya como consejo 
regional hemos hecho las consultas ante la OSCE y se nos señala ello podemos darle para mayor seguridad jurídica el tema de la 
declaratoria situación de emergencia que la norma no lo obliga como lo señala el consejero de Morropón podemos darlo para mayor 
seguridad lo que nos dice el OSCE, esto es lo que nos señala la norma consejero delegado 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, bueno para hacer la intervención inmediata ya se ha escuchado a los abogados consejero de Morropón, al 
secretario del consejo, de que se puede actuar de inmediato sin necesidad de tener situación de emergencia y dentro de los 10 días se 
viene y se regulariza acá, sin embargo les vuelvo a reiterar eso siempre y cuando en el Gobierno Regional Piura para esa acción inmediata 
tengamos dinero no sé si está aquí la jefa de la oficina de presupuesto porque en el tema de estado de emergencia ya viene dinero de 
Lima, no sé para el tema de actuación inmediato alguien pudiera responder consejero delegado gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra al presidente del directorio del PECHP Carlos Bertini  
 
Economista Carlos Bertini manifiesta  
Efectivamente estuvimos con el señor viceministro y nosotros teníamos la misma lectura que tiene el consejero de Morropón pero 
lamentablemente el Minagri tiene una lectura distinta del tema, para ellos primero viene la declaratoria de emergencia y luego la 
exoneración o sea lo que hay que regularizar dentro de los 10 días es la exoneración independientemente de los fondos que los financie 
entonces en este caso nosotros tenemos que acceder al fondo de  los 3 mil millones no tenemos presupuesto primero necesitamos la 
declaratoria de emergencia y dos acceder a los fondos de los 3 mil millones ese es el procedimiento que se acordado con el viceministro  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Bertini, sí efectivamente en la reunión eso quedo claro, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, Aquí hay dos aspectos uno que declaratoria en situación de emergencia que lo declara el consejo regional y 
el otro es el estado de emergencia que lo declara el gobierno nacional, ahora si nosotros declaramos en situación de emergencia para 
intervenir en algo y no tenemos presupuesto como gobierno regional demás estaría declarar la situación de emergencia a menos que sea 
un requisito que ha puesto el ministro para declarar el estado de emergencia, o sea no necesariamente por la declaración nuestra el 
gobierno nacional enviara dinero, es declaratoria de estado de emergencia de ellos para ello se hace consejo de ministros allá, entonces 
esa era mi pregunta si se puede intervenir de manera inmediata sin declarar en situación de emergencia pero va a ser con dinero de 
presupuesto de aquí que hay o no hay dinero esa era mi pregunta 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra señor Bertini  
 
Economista Carlos Bertini manifiesta  
Definitivamente no tenemos dinero eso es claro o sea nuestro presupuesto está corto en todas las partidas yo creo  que es sabido y 
conocido por todos lo que nos permite la situación de emergencia es varias cosas hacer las modificaciones presupuestales para priorizar 
dinero que tenemos asignados a otros presupuestos a este, número uno, número dos nos permite acceder al fondo de los 3 mil millones 
de soles que es el fondo de mitigación y reconstrucción que ha asignado el gobierno a través de la ley de presupuesto entonces 
respondiendo a la primera pregunta, si tenemos presupuesto no tenemos presupuesto no somos deficitarios pero si podemos desvestir 
un proyecto que está calificado como no necesario todos son necesarios pero que puede esperar y destinar esos fondos a esta actividad 
esa es la mecánica de la situación de emergencia, por otro lado el hecho de que se pueda intervenir o no inmediatamente no está tan 
claro tampoco porque en el ministerio una opinión muy respetable la situación de emergencia la determina la entidad quien es la entidad 
el ingeniero Silva o el consejo regional que es el máximo organismo, es el consejo regional o sea la contratación directa procede ante la 
situación de emergencia en un estado catastrófico es algo relativo yo puedo considerar catástrofe una cosa que para ustedes no lo sea, 
entonces quien es el que tiene que determinar catástrofe o no catástrofe el consejo regional declara el marco legal de la situación de 
emergencia y dentro de ese marco legal entonces nosotros ya procedemos como unidad ejecutora a intervenir en la contratación directa, 
entonces lamentablemente es un tema de abogados yo no soy abogado pero respeto mucho la profesión pero entre los abogados lo gris 
puede ser negro, puede ser blanco, entonces la interpretación del Minagri es muy clara y no solo lo hace con esta región sino lo hacen 
con todo el país, ellos dicen que es el consejo regional quien tiene que dar el marco en el que intervengamos, independientemente que 
tengamos presupuesto o no tengamos presupuesto, presupuesto no es el factor principal de esta declaratoria señores  
 



Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Bertini, tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado,  bueno primero el tema es que para nosotros como consejo regional las modificaciones presupuestales las 
pueden hacer sin declaratoria de situación de emergencia eso es lo que consideramos y que puede venir la exoneración  después de 10 
días si eso no fuera así y el ejecutivo dijera no queremos hacerlo de esa manera queremos que sea por declaratoria de situación de 
emergencia muy bien ya hemos leído cuáles son los procedimientos que venga un documento solicitando la declaratoria de situación de 
emergencia al consejo regional no ha ingresado que venga ese documento con los documentos técnicos y legales no ha ingresado 
entonces cuando venga que dice el ingeniero Silva que va a venir en la tarde, correcto en la tarde se reunirá la comisión encargada luego 
emitirá un dictamen lo elevara a pleno de consejo la cual tiene establecido creo  que son 24 horas para sesión extraordinaria que se 
incluya en agenda y se pone inmediatamente que sería  el día viernes ese es el, tema y ahí se declara en situación de emergencia si es 
que no se acuerda que se haga de manera directa en todo caso si es que hay alguna otra salida o para aclarar un poco más este tema 
de repente el señor Hipólito Cruchaga defensa civil también está presente  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra el ingeniero Hipólito Cruchaga jefe de INDECI  
 
Ingeniero Hipólito Cruchaga manifiesta  
Buenos días señores consejeros regionales, público en general, ese tema de declaratoria de situación de emergencia, la ley de 
contrataciones es bastante claro si se puede hacer contratación directa pero lo que necesitamos de todas maneras para el funcionario en 
general es darle una sombrilla de tal manera que el consejo regional entendiendo porque creo  que ya no hay mucho más que demostrar 
le da la sombrilla legal para que puedan tomar ese tipo de decisiones ustedes saben que la parte administrativa la parte operativa pide 
pero la administrativa es la que corre con los documentos y va a tener que ver responsabilidades eso es uno, porque la ley de 
contrataciones pone este artículo 27 inciso b) porque hay situaciones tan pero tan dramáticas que en verdad el funcionario tiene que 
actuar y tiene que dar cuenta ya Chira Piura ha estado actuando de eso va a tener que dar cuenta, en el terminó de la distancia nuestra 
sugerencia es que el consejo regional declara la situación de emergencia pero no es la solución definitiva como ustedes entenderán 
porque está el presupuesto bastante elevado lo que están pidiendo entonces van a tener que de alguna manera reunir a los sectores, 
como es la figura yo quiero plantear muy aparte de las necesidades de los amigos agricultores que es grave pero deberían ustedes 
escuchar a la EPS GRAU ayer nos ha asustado la cifra que ha dado la EPS GRAU una hora que no tenga la planta de tratamiento en el 
arenal agua, significa 12 horas de desabastecimiento para Talara que es la más cercana a 180 mil personas significa afectación a 100 mil 
personas en Paita en cuanto a agua potable y también a la industria de hielo y todo lo demás o sea no estamos hablando de poca cosa 
que significa esto que a la larga si bien es cierto la situación de emergencia va ayudar momentáneamente va a tener luego que involucrarse 
al sector salud, vivienda, y al sector agricultura o se a más argumentos para este tema los tres pasos que se van a seguir de inmediato 
así, ahorita se está utilizando bombas, combustibles, horas hombre etc. alguien tiene que estar pagando eso para eso es la situación de 
emergencia, en segundo lugar para nosotros como INDECI significa respuesta rehabilitación, tienen proyectado hacer un canal que puede 
demorar 30, 45 días eso es rehabilitación, pero luego viene la tercera etapa que es reconstrucción que ya es el PIP definitivo y eso va a 
demorar en promedio calcula 4 meses pero saben que dándole siempre el factor va a ser por lo menos 6 meses dándole la prioridad del 
caso entonces la situación de emergencia va a ser para la primera etapa, combustible, ahora máquina, hora hombre etc., y algunas otras 
situaciones luego que pase la lluvia porque la ideal sería empezar canal de derivación pero si llueve la otra semana de nada vale invertir 
dinero eso va a tener que ser la segunda etapa, y la tercera continuamos trabajando cuando el señor viceministro a pedido la situación 
de emergencia es por lógica si tu estas pidiendo a gritos porque es grave la cosa pues al menos demuestra que estás haciendo algo para 
eso es situación de emergencia ahora el señor Bertini dijo algo efectivamente todo el dinero ya está comprometido, pero tendrán que 
priorizar pues como en la casa, pero cuando hay un accidente en la familia movemos todo entonces so es lo que hay que hacer, por 
ejemplo Chira Piura y disculpen nosotros hemos estado revisando porque es parte de nuestra labor estamos realizando día a día cómo 
va la ejecución de diferentes sectores, municipalidades y todos los demás, chira Piura tiene 4 millones de RDR o sea pueden 
inmediatamente atender ese tema, entonces el Gobierno Regional Piura también va a poder priorizar entonces yo creo  que la liquides va 
a tener que darse las emergencia se cae de madura en el término de la distancia por favor porque si es necesario, así es que ya un pedido 
para terminar por favor que la situación de emergencia ahorita nos da la cuota inicial este tema del Sifón pero que ustedes tengan una 
protección de tal manera que la región entre en situación de emergencia porque no puede ser el único caso mañana salta otro punto y 
vamos a estar otra vez sería  como una ampliación pero habría que tener el tema eso es lo que yo quería añadir por favor gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Cruchaga, bien tiene el uso de la palabra al señor Carlos Bertini yo creo  que vamos a tener que concluir este tema 
para que el día que presenten el documento el día viernes nosotros estaremos declarando en situación de emergencia de acuerdo al 
plenario con el sustento técnico legal los consejeros creo que vamos a tomar esa decisión  
 
Economista Carlos Bertini manifiesta  
Señores consejero yo solo quería aclarar ciertos conceptos, cuando uno habla de una obra de 120 días parece obra definitiva pero 
paralelamente tenemos una obra complementaria que va a ser que los agricultores rieguen totalmente no va a ser esa obra lo que va a 
ser es que produzcan la mitad de lo que normalmente producían porque ese sifón debe de conducir 35m3 y con el canal de tierra que 
vamos hacer vamos a conducir 10m3 quiere decir que la mitad del área no se va a sembrar como se traduce eso en dinero se traduce en 
producción estamos hablando de 1,000 hectáreas que no se siembran a un valor de 12 de producción por hectárea estamos hablando de 
una menor producción de 60 millones de soles, no se acá hay varios economistas cuanto le representa al estado en menor recaudación 
le representa 12 millones de soles menos una presión tributaria de 18% entonces cuando decimos si vamos a exonerar la obra definitiva 
o no tenemos que pensar que son cuatro meses que va a durar el proceso de contratación le van a costar al país 90 millones de soles, 
de menos producción, y 12 millones de soles de menos recaudación así de sencillo, entonces no se trata de que la obra sea definitiva 
porque tenemos una obra complementaria que sustituye perfectamente las necesidades, segundo elemento está obra tiene que ser hecha 
en periodo de estiaje si la contratación demora 4 meses como normalmente demora y la solución definitiva6 meses entramos al periodo 
lluvioso de nuevo y la obra no va a ser puesta en servicio, yo solo quería dejar solo esos dos consideraciones para que en base a ustedes 



a su mejor criterio y a los señores de allá que están con sus 10 hectáreas que no las pueden regar puedan tomar la mejor decisión 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Bertini, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Consejero delegado y consejeros aquí nosotros como consejo regional estamos en la competencia que nos adhiere y es el tema de la 
exoneración de la contratación directa y de la situación de emergencia, yo he escuchado al representante de INDECI al jefe y como que 
su participación indujera a que el consejo regional declarara situación de emergencia toda la región se involucraría otros sectores del 
pliego y lo cual no está en discusión aquí nosotros no estamos pensando en declarar situación de emergencia la región Piura es respecto 
al problema de los amigos de Sullana y del Sifón y la estructura hidráulica ellos quieren una solución inmediata y la solución inmediata 
sería  que adquieran los bienes y servicios conforme la ley los faculta, lo otro se está hablando de una sombrilla se está hablando de un 
tema de cálculo de pérdidas y ganancias y no se da la solución inmediata en la emergencia que ellos están teniendo, aquí el consejo 
regional y dejo en claro aquí que se está grabando está acta aún con esa conversación que han tenido el Minagri y todo no pueden ir en 
contra de la ley de contrataciones, por muy ministerio que sea aquí se pretendería ser un tema de responsabilidad del consejo regional 
para que ellos declaren y ya recién ellos tengan esa libertad que la ley si les permite a ellos adquirir los bienes y servicios y venir acá y 
regularizar mientras aquí está la ficha que dan del problema que tiene ustedes que justamente el señor Arbulu le he pedido gentilmente 
que me la muestre se está ya solicitando al gobierno central con está ficha dan para que sea incluido el estado de emergencia para la 
solución definitiva entonces aquí perdemos el tiempo demasiado hablando que si primero se les de la solución a ellos con la compra de 
bienes y servicios y luego vengan acá a regularizar esas compras de bienes y servicios mientras se le da la solución definitiva creo que 
eso es lo que más quieren ellos muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, efectivamente eso es también el interés del Gobernador regional el día de ayer justamente se habló este 
tema y está muy preocupado por la situación de Sullana al igual que los consejeros que pertenecemos a la Luciano Castillo como la 
consejera de Paita, consejero de Sullana hemos estado conversando para que se le de atención a esa zona, entonces está bien el consejero 
de Morropón manifiesta de que tenemos que darle la prioridad esa es la prioridad que se está dando no se va a declarar toda la región 
sino donde está el problema justamente sino hay otra participación ahí bien vamos a dar por concluida esta situación, esperamos el 
informe técnico para poder darle pase a esa documentación, bien tiene el uso de la palabra consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta  
Gracias consejero delegado, solamente para decir que de acuerdo a lo que manifiesta se les da esa potestad que tiene para hacer la 
compra de bienes y después de 10 días venir al consejo, la situación está puede hacer esa modificatoria del presupuesto sin la declaratoria 
de situación de emergencia y si se puede hacer entonces creo que sería lo más conveniente  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Ayabaca, entonces vamos a dar por concluido este tema y vamos a dar pase al siguiente punto de la agenda que 
es la exposición del gerente subregional Morropón Huancabamba 
 
Secretario abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Se agradece su participación el día viernes se va a tratar este tema y los esperamos, bien el siguiente punto de agenda es la sustentación 
de las actividades a cargo de la Subgerencia regional Morropón Huancabamba se encuentra presente el ingeniero Álvaro López Landi 
gerente de la subregión bien tiene el uso de la palabra para su sustentación de las actividades en la indicada subregión  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien antes tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, por favor le pediría a los señores de seguridad que vean el tema de la solemnidad del consejo regional acá 
hay una agenda con unos temas que se tiene que tratar, entonces por favor y si alguna persona el ejecutivo ha traído algunas personas 
para hacer mal ver acá a los consejeros por favor que eso no lo vuelvan hacer señores de seguridad por favor, o sea estas cosas aquí 
están los señores de la prensa lo que se ha tratado aquí es que se tiene que hacer las cosas de manera correcta no nos van a inducir a 
nosotros a cometer irregularidades sea quien fuere la persona, entices creo señor consejero delegado por favor que se trate los puntos 
de agenda como tienen que serse ha pedido simplemente por respeto incluirlo en la agenda este punto, entonces yo no entiendo porque 
los señores de seguridad permiten que la solemnidad del consejo regional sea vulnerada, entonces el consejo regional es una autoridad 
que permite y está prácticamente tomando acuerdos se ha dicho que el día viernes porque se ha leído hasta los procedimientos entonces 
las personas tratan de inducir de otra manera y que la prensa la tome de otra manera consejo regional es el que tiene la culpa porque 
tirarnos la pelota hay algún documento presentado por el ejecutivo no hay ninguno acá no ha presentado ni sustento técnico ni legal no 
tampoco ningún documento solicitando situación de emergencia y nos están tirando prácticamente el problema al consejo regional, 
esperamos de aquí nosotros no sé señor consejero delegado podemos dar una declaración de  prensa o una conferencia de prensa por 
este tema gracias consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, bien tiene el uso de la palabra ingeniero López gerente de la subregión Morropón Huancabamba  
 
Ingeniero Álvaro López Landi manifiesta  
Muy buenas tardes a todo el consejo regional, a todos los que participan y al población en general damas y caballeros nosotros vanos a 
exponer sobre las cuatro actividades de emergencia que fuera delegada a la subgerencia regional Morropón  Huancabamba como bien 
se ha dicho hemos tenido dos transferencias de un primer convenio la descolmatación y encausamiento del rio Charanal sector A y la 
descolmatación y encausamiento del rio Piura sector puente Ñácara aguas abajo aquí el monitor del Minagri fue el ingeniero Ángel Cerquen 



Iparraguirre y en el segundo convenio por 4 millones y un poco más estuvieron la descolmatación del rio Piura sector del Carmen y 
encausamiento de la quebrada Cementerio y acá el monitor fue el ingeniero Edward Huamán Ipanaqué vamos a tocar el primer convenio 
lo que es el rio Charanal a ustedes se les acaba de entregar un file con toda la información que estamos aquí mostrando y un CD con 
todos los informes que se han generado en cada uno de ellos como de las fichas que en su momento nos fueron entregadas inicialmente 
¿ustedes podrán ver acá la ficha que fue elaborada en coordinación con la autoridad local del agua del Alto Piura con la junta de regantes 
si la municipalidad provincial de Huancabamba en la cual ahí se recomendaba una intervención de este rio Charanal en el sector A una 
intervención de 6 mil metros lineales pero cuál es la intervención, conformación de un canal guía de 50 metros de ancho 2 metros de 
Alto, descolmatando 184 mil m3 de material suelto y 93  mil m3 de remoción de roca suelta, por un monto de 3’309,900.00 soles, 
beneficiando 250 familias y 500 hectáreas aquí quiero precisar que cuando hemos ido a campo en está ficha el ancho máximo de la 
quebrada del rio Charanal es de 25 a 30 metros no es más y además hablaba de material suelto en rio cuando hemos llegado desde la 
parte alta de la zona de san pedro esos tres kilómetros tienen roca como no ven en la foto y a la altura de Talandracas y de la zona de 
Charanal es material suelto arena en este caso al recibir las fichas lo que hicimos es proceder al levantamiento topográfico de toda la 
zona hicimos  un expediente técnico que se aprobó vía una resolución que también está aquí está en la información que se les ha 
adjuntado, la actividad es conformar un canal guía no es conformar defensas ribereñas, no es poner murtos de contención u otra 
alternativa solamente es encausamiento y descolmatación a través de la conformación de un canal guía los trabajos los ejecuto el 
consorcio Viviana tal como se ve en las diapositivas tuvimos el monitoreo constante del ingeniero Tocto con sus funcionarios y nuestro 
supervisor como lo decía el consejero de Morropón y el ingeniero Ángel Cerquen que es el monitor del Minagri ellos han estado 
continuamente acompañando visitando y viendo el cumplimiento de las metas de la conformación del canal guía en vez de tener 6 metros 
lineales que era originalmente se trabajó en 9,360 metros lineales porque el ancho en vez de ser 50 se redujo a 35 y a 25 metros en 
ciertos sectores el plazo de ejecución fue de 30 días y se cumplió desde el 7 de noviembre al 7 de diciembre el costo fue un poco menor 
que nos transfirió el Minagri 3’309,554.00 soles y de acuerdo a la información que les al 
Cansado está la resolución que autoriza a la subregión o al Gobierno Regional a realizar la actividad antes mencionada el procedimiento 
es que el ANA tiene que autorizar las actividades nosotros hemos hecho hemos cumplido con enviar el expediente técnico al ALA alto 
Piura ellos lo han evaluado lo han revisado y lo han enviado el expediente técnico a la AAA que es la autoridad autónoma de Jetepeque 
saña y se ha emitido la resolución directoral 4158-2015-ANA-AAA-JZB del 29 de diciembre en la que nos autorizan la ejecución de la obra  
la misma que se ha enviado a la AAA para su aprobación porque es conformación de un canal guía y a la vez se han firmado las diferentes 
actas tanto de conformidad como de inicio con la gente de la junta de usuarios como del representante de la AAA, bien en la otra actividad 
como parte de este primer convenio fue lo que es el puente Ñácara aguas abajo en está la intervención que indica la ficha igualmente 
como ustedes lo han visto es conformar un canal guía de 80 metros de ancho por 2 metros de alto en una extensión de 4,800 metros 
lineales, descolmatando esto es decir arrimando o quitando el cauce del rio 768 mil m3 de material suelto esa es la finalidad de la ficha  
el costo fue de 4’233,900.00 que es lo que transfirió el Minagri, nosotros igualmente esa ficha hemos trabajado un expediente técnico y 
se ha aprobado con resolución que tiene allí en la documentación que se les ha adjuntado y se ha enviado a la AAA  para su aprobación 
de acuerdo a lo que están viendo en las diapositivas, se hablaba ahí de defensas ribereñas no se ha hecho ahí defensas ribereñas, está 
actividad no es conformar defensa ribereña y se ha tenido la visita de la jefa de control Interno en esta zona y justamente es esa arena 
lo que se ha sacado de la caja del río Piura y justamente donde indica el consejero de Morropón donde le cambiamos de curso al río y 
que ha funcionado porque el agua ha ido por el nuevo cauce que hemos aperturado sin afectar a los pobladores de la margen izquierda 
en erosión, allí en ese punto donde se recomienda que en un proyecto futuro perfil que se haga se debe de colocar un enrocado para 
evitar que el río Piura vuelva a su cauce nuevo, que se mantenga en el cauce antiguo donde ya hemos aperturado, aquí se muestran 
unas vistas fotográficas, y la cantidad de maquinaria que se ha empleado y han estado 30 días está maquinaria la empresa constructora 
ha sido servicios RODEMA realizó la intervención no en 4,500 lineales si no en 5,236 metros lineales y eliminando los 768 mil m3 de 
material de lecho de río y conformando la caja del canal guía de 80 metros de ancho por 2 de alto, como pueden ver en las diapositivas, 
también está la resolución donde la AAA autoriza al gobierno regional a la ejecución de esta actividad Resolución 3974-2015-Ana del 21 
de diciembre entonces también hemos cumplido con enviar a la ANA todo la información y con sus respectivas memorias descriptivas y 
explicaciones además con sus videos  
Luego en el segundo convenio del MINAGRI hemos hecho la descolmatación del río Piura en el sector el Carmen igualmente la ficha que 
nos entregaron de la zona de acuerdo a las diapositivas que ven ahí, que consta de intervención d 3,500 metros lineales conformando un 
canal guía de 80 metros de ancho 2 metros de alto descolmatando 560 mil m3 de material suelto dl lecho del rio, costando 3’090,150.00 
soles cundo hemos hecho el expediente técnico el punto de inicio es como 10 o 20 metros antes de la toma del canal, se ha hecho 
trabajos de topografía hemos aprobado un expediente técnico y se ha enviado a la AAA en su momento y ha emitido la resolución 
directoral 4102-2015-Ana-AAA-JZ-B del 3 de diciembre donde después de revisar y analizar toda la documentación considerando que está 
dentro de sus competencias aprobar estos trabajos para que los ejecute el Gobierno Regional Piura, y aquí esta las fotos que se muestran 
en la diapositiva que pueden ver ahí de los trabajos realizados, el ingeniero Edgar Huamán y la gente del ALA nos visitaban continuamente 
la empresa Servicios Generales Viviana y se hizo no 3,500 metros lineales se hicieron 4,737 metros lineales con un coste de 3’082,948.00 
soles y se utilizaron 5 tractores de oruga, y una excavadora hidráulica trabajando día y noche la fecha de inicio fue del 21 de noviembre 
y fecha de terminó fue el 25 diciembre incluyendo los 5 días de liquidación la resolución de aprobación de la AAA de la actividad que es 
la conformación del canal guía no hay defensa ribereña, también se he hecho el encausamiento de la Quebrada Cementerio de Chulucanas 
está actividad inicialmente era en una intervención de 1,800 metros lineales conformar un canal guía de 50 metros de ancho por 2 de 
alto descolmatando inicialmente 180 mil m3 de material suelto pero cuando hemos llegado está quebrada pasa a lo largo de la ciudad de 
Yapatera y ,o que hemos tenido que hacer es corte y eliminación porque y realmente no hay 50 metros el primer tramo de la zona del 
cementerio si puede tenerlos 50 metros pero a la largo de la ciudad de Yapatera no porque en un sector hay 30 y en otro 25 y hasta 15 
metros de ancho no se puede poner más y dejar el material también involucraba reducir la caja por eso es que se aprobó la parte de 
corte y eliminación tal como se ve en las diapositivas se hizo la topografía, se aprobó el expediente técnico se ha enviado al AAA que ha 
emitido la resolución directoral 006-2016 del 4 de enero 2016 donde autoriza al Gobierno Regional Piura, la ejecución de la indicada 
actividad de emergencia, en las diapositivas se puede ver la maquinaria que ha trabajado y como quedo el cauce está actividad fue hecha 
por Servicios RODEMA y de los 1,500 metros inicialmente fueron 3,500 metros lineales a un costo de 999, mil con 30 días de plazo fecha 
de inicio 25 de noviembre fecha de terminó 24 de diciembre se utilizaron 8 tractores de oruga 02 excavadoras hidráulicas y 02 volquetes 
se trabajó día y noche, con su respectiva resolución de aprobación bien eso sería todo y estoy a la espera de sus preguntas para responder 
muchas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta  
Gracias ingeniero López, bien algún consejero que quiera hacer algunas preguntas, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  



 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno yo quiero presentar al pleno unos videos donde también nosotros como consejeros hemos ido a fiscalizar in situ estas obras 
efectuadas por la subregión Morropón Huancabamba aprovechando la oportunidad que está acá la jefa del órgano de control institucional 
y también el consejo regional para lo pertinente  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta  
Gracias consejero de Morropón, alguna preguntas señor consejeros bien antes de que dé inicio el consejero de Ayabaca estuvo en el 
lugar de los hechos  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bien estos videos hay uno donde justamente el que habla fue  constatar los trabajos que ya habían sido ejecutados y todavía no caía ni 
una solo gota de lluvia en la provincia de Morropón de aquella fecha que fue finales de noviembre del 2015 ayer justamente se llevó 
también a 3 ingenieros en la cual señalaron pues que los trabajos no iban a cubrir la expectativa de la finalidad preventiva como actividad 
meramente de prevención y posteriormente también lo que ya ha expuesto el ingeniero López he aquí los videos eso es más o menos lo 
que ha pasado en el río Piura puente ñácara en la zona de Morropón ahí  estuvimos con el consejero de Sullana, y la consejera de Paita 
antes de que se pueda el agua desbordarse y se habla de prevención en ese cartel señores consejeros se hablaba de beneficiarios de 
500 hectáreas y 800 familias beneficiarias y en la primera crecida no se ha beneficiado nadie sino que se han perjudicado agricultores del 
sector de Huapalas pero aquí es otra situación la empresa RODEMA ha ejecutado los trabajos y ha bloqueado unos caminos donde los 
moradores se trasladaban desde Huapalas hasta Chulucanas y tienen que irse por el sector de la encantada y justamente eso es 
denunciado escuchen por favor bueno eso básicamente quería poner en conocimiento acá en todo yo si voy a poner de conocimiento a 
la comisión de fiscalización del congreso de la república  de todo este tema de obras de prevención a nivel de la región yo si voy a solicitar 
a la oficina regional de control institucional la contraloría para que pueda hacer las acciones d control pertinente no todo está mal pero 
hay situaciones que no han sido necesarias hacerlas creo y digo que los ingenieros no como algunos respetables han dicho acá es que 
eso manda la ficha no podemos hacer más y esa es la palta que nos mandan, aquí se reformularon algunas actividades que dijeron 
cuando las exoneramos después dijeron no, no ha sido necesaria se han reunido la junta de usuarios ha firmado la alcaldía y todo y han 
venido acá para regularizar una exoneración ya habíamos exonerado y se regulariza otras actividades que no se consideran prioritarias, 
porque no lo hicieron con estos puntos álgidos, en el sector quebrada el Cementerio, donde la moradores de Yapatera llaman Huasquiri 
porque ellos le denominan así pero es la quebrada cementerio, vimos ahí una diapositiva en la cual pasaba todo el río de la quebrada el 
cementerio, los moradores decían señores autoridades y por donde vamos a pasar, viene el fenómeno nos limpian la quebrada y por 
donde vamos a pasar cuando yo salí en la primera  entrevista yo exigía un puente colgante peatonal para no quedar aislados la pregunta 
es tiene un fundamento técnico necesariamente quizás si para decir se limpió tanto tramo tanto cuesta en los volquetes quizás para eso 
si pero no para la finalidad que la población estaba pidiendo en el tema la quebrada cementerio donde el ingeniero dijo culmina ahí donde 
pasa la carretera de Pacchas Yapatera efectivamente fuimos ahí y habían unos postes ahorita los están señalando que son postes de 
electricidad pero al fin y al cabo son postes con cables de señales, nos los han colocado ellos por si acaso pero ya están ahí en medio de 
toda la quebrada hasta ahorita señora representante de control interno hasta ahorita están los postes la pregunta es porque la ficha 
manda hasta aquí nomás no lo hago y porque de aquí para allá si lo hago entonces cual es el criterio técnico en ese sentido gracias a 
dios que no se ha llenado esa quebrada y la quebrada sol, sol donde habido fallecidos esa está más allá donde ahí definitivamente no se 
ha hecho nada de parte de los estamentos correspondientes, con respecto al puente ya aquí se ha señalado que han hecho el 
encauzamiento y todo pero sin embargo el beneficio a los agricultores por lo menos prevenir si estamos encauzando las aguas por lo 
menos prevenir se desencause no ha cumplido y es bastante ahorita cuanto están peleando los agricultores acá en este tema que estamos 
en situación de emergencia 3 millones cuanto se ha ido en el río Ñácara 4 millones 233 mil soles, yo creo  que hay una coincidencia de 
malas decisiones creo  que hay una confluencia y que eso es lo que yo manifiesto al pleno del consejo regional de que se tiene en poner 
en conocimiento aquí ha rendido cuentas y cada uno cumple su parte técnica nosotros somos la parte política responde también como la 
parte técnica ante la ciudadanía, entonces en ese sentido tengo documentos de hace aproximadamente una semana creo  menos que se 
le ha remitido al gobernador regional para que en un informe desagregada mente cuanto de dinero ha venido a las arcas del Gobierno 
Regional Piura, para que lo ejecute vía convenio cuanto es lo que ha invertido que extraoficialmente en la página Web  del gobierno que 
son 24 millones y también lo que ha hecho el PSI por eso yo pregunte cuánto se ha invertido he estado haciendo la sumatoria y son un 
poco más de 40 millones que se ha ido en el tema dl río Piura donde hay un informe de contraloría en ese sentido es mi posición respetable 
por si acaso quizás compartida con algunos quizás con ninguno no sé pero respetable al fin y al cabo como autoridad política y no se ha 
cumplido la finalidad por lo menos tres obras se ha hecho acá río Ñácara, la quebrada el cementerio, y lo de salitral que ha sido ya muy 
lamentable de 3 millones 090 mil soles respecto a Charanal no hemos ido a ver pero de lo visto y tampoco habido queja en esa obra de 
la subregión Morropón Huancabamba eso es todo consejero delegado  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, bien tiene el uso de la palabra ingeniero López  
 
Ingeniero Álvaro López Landi manifiesta 
Gracias consejero delegado, bueno de todo lo indicado y visto por el consejero de Morropón aquí he apuntado unas cosas y quiero 
precisarlas la población y unos ingenieros ahí hablan de defensas ribereñas hablan de cinco veces ahora si en un letrero hubo un error y 
se puso mejoramiento de la defensa ribereña fue un error y se retiró inmediatamente toda la actividad, todo el expediente técnico todo 
lo que se ha realizado es encauzamiento descolmatación del río Piura en el sector de Ñácara y así en todas las cuatro fichas no hay 
ninguna defensa ribereña, luego de lo que es el retraso ahí hablaban de retraso ni habido ningún retraso en lo que es el encauzamiento 
de la quebrada Huasquiri que es la quebrada cementerio el plazo ha sido 30 días y se ha cumplido ahora el puente si es un pedido de la 
población nos dijeron y eso es parte de una gestión que se está haciendo con la dirección de transportes con el ingeniero Jaime Saavedra 
han ido sus especialistas a la zona a evaluar justamente la posibilidad de poner un puente ahí para que la población cuando hay avenidas 
fuertes en esa quebradas valga la aclaración no son muchas lo que crece la quebrada ahí, de todas maneras si se necesitan puentes ahí  
lo que se necesita realmente y como en toda las obras que hemos hecho encauzamiento toda obra de descolmatación tiene que ir 
asociada a un PIP de SNIP en la cual ya se haga las defensas que sean perennes, muros de contención, gaviones, espigones que se yo, 
por ejemplo nosotros estamos formulando y hemos terminado el expediente de la Huaquilla y además de todos los muros de contención 
todos los gaviones y espigones van el encauzamiento y va la descolmatación tienen que ir juntas en este caso por la premura del Gobierno 



Nacional y de las lluvias es que se hizo solamente esa parte del encauzamiento y como lo han dicho en los videos exactamente lo que se 
ha hecho es un encauzamiento el mismo ingeniero de allá de Chulucanas ha conformado es un encauzamiento esa es la finalidad el 
encauzamiento de las aguas del río Piura y de lo nosotros también, lo del puente Yamango, puente Carrasquillo esos son otros temas 
hablaban sobre lo que es la visita a Bigote, nosotros la primera vez que hemos ido cuando fuimos a la zona nos fuimos acompañados 
tanto por el señor alcalde de bigotes como por la gente de allí los agricultores, el teniente gobernador, el gerente municipal hemos 
recorrido toda esa zona y   hemos justamente visto 80 metros no calzaban aquí vamos a pedir al final si esto se va a perder hagámoslo 
acá y en este lado con la misma gente se visitó y a lo largo dijo hagamos esto aquí van los 80 metros en esta sección no pegado a la 
mano derecha pegada a la mano izquierda porque realmente se sabía que el ancho era demasiado, y hay casos ahí sobre todo lo que es 
el puente bigote y otros casos más que no van dentro de lo que es las actividades que hemos realizado nosotros y efectivamente cuando 
se ve ahí en uno de los videos que presenta el consejero hay una zona donde se ve justamente lo que se quedó abierto para que la gente 
pase y por ejemplo si nosotros no hubiéramos aceptado también ese pedido de pase del agricultor de Chulucanas es una zona donde el 
río esta con fuerte corriente más bien le exponemos a que pueda morirse o algo que alguien pase con el río crecido es un pase provisional 
que está a la mitad del río  la gente lo que tiene que hacer es que pasa por el badén en el momento que hubo de lo que es  Chulucanas 
a la zona de la Encantada o pasa por el río Piura no hay otra manera de salir esa es la salida natural de un lado a otro por el río no puede 
pasar la gente porque exponemos la vida de estas personas por lo tanto si dejamos un pase hay la posibilidad que también por ahí se 
pueda desbordar el río, pero en su momento nosotros ahí está la información y aclararemos todos los pedidos de documentación que nos 
revisen y nosotros hemos cumplido con los trabajos que no se habían encomendado y hasta no solamente lo mínimo que nos han dado 
sino que hemos ido mucho más allá en la Huasqueri no han sido 1,500 metros han sido 3,500 metros en río Ñácara no ha sido 4,500 
metros han sido 5,236 metros en el Charanal no han sido 6,000 han sido 9,300 y pico de metros y así igual en la del Carmen que era de 
3,500 hemos 4,700 hemos hecho siempre más de lo que la misma ficha pedía y hemos mejorado muchas cosas en cuanto a los materiales 
que teníamos disponibles como el caso de Charanal nos permitía preparar o hacer algunas pequeñas defensas con roca al volteo que 
estaba del mismo lecho del río eso sería todo y estoy a su disposición para otras preguntas y absolverlas gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero López, bien hemos escuchado la exposición tanto el video del consejero de Morropón que quedan con claridad el tema 
de riego que hay en esa zona, bien gracias ingeniero López por su presencia y participación bien dejamos al ingeniero Jorge Irazábal 
gerente de la subregión Luciano Castillo Colonna para que haga su exposición bien tiene el uso de la palabra ingeniero  
 
Ingeniero Jorge Irazábal manifiesta   
Buenas tardes consejero delegado, señores consejeros regionales público presente bien nosotros como subregión tuvimos solo una 
actividad que fue la limpieza y descolmatación  del dren Cieneguillo sector el Codo, fue con un convenio de cooperación del Minagri y el 
Gobierno Regional Piura firmado el 2 de octubre del 2015 en principio, y de acuerdo a las diapositivas que ven ahí se ve el canal guía 
entonces al canal vía ingresan el dren Cieneguillo ustedes lo ven ahí en la foto el tramo dos es el que ingresa al canal vía y es que va a 
los pajaritos el año 97 el canal vía diseñado para 80 m3/seg, supero su capacidad hasta llegar aproximadamente 125, 130  m3/seg, al 
canal guía debería de llegar solo el tramo dos del dren Cieneguillo y el dren cola del alacrán que ustedes pueden ver en la diapositiva, 
pero lamentablemente en el año 97 y en el codo se rompió el dren que debería descargar a la quebrada pajaritos y toda el agua fue a 
dar al canal vía eso origino que se llenara el caudal aproximadamente 125 m3 poniendo en riesgo a la población de Sullana que son 
aproximadamente 35 mil familias además de todos los terrenos que se encuentran adyacentes al dren Cieneguillo y veían perdidas e 
inundados sus terrenos además de su producción ante situación se preparó la ficha por Parte de la subregión Luciano Castillo Colonna 
con el apoyo del alcalde de la provincia de Sullana y con la comisión de regantes de Cieneguillo en su tramo uno como en su tramo dos 
comprendía la limpieza, la descolmatación, la conformación y se limpiaron 41 kilómetros y ese tramo uno quiero insistir descarga al dren 
los pajaritos, nosotros limpiamos estos tres punto 41 m3 hasta llegar a una alcantarilla luego de la alcantarilla a continuación lo limpio el 
PECHP hasta llegar a la bifurcación del dren pajaritos, además en el sector el codo se construyó un muro de roca de 250 metros lineales 
justamente para evitar que aun cuando el caudal que pudiera llegar o transportarse por el tramo uno, se evitara que el agua pudiera 
llegar al tramo dos y luego al canal vía lo que originaría un caudal mayor al de diseño del canal guía y en el tramo dos que es el tramo 
que llega al canal guía se limpiaron 3.96 kilómetros  en la visita que nosotros hicimos después de las lluvias del día 3 encontramos que 
el dren estaba funcionado bien sin rebasar su cauce del mismo dren y sin inundar el camino de servicio o la berma de servicio, la única 
dificulta que existe y que va a ser de una propuesta posterior PIP es que si ustedes ven al final del tramo dos vemos una alcantarilla que 
en el criterio de los profesionales de la subregión los profesionales del PECHP que también nos visitaron en la obra vamos a tener que 
ampliar la capacidad de está alcantarilla ya que no resulta suficiente en un periodo lluvioso cuando sea recurrente y con mayor frecuencia 
las que han pasado si tendremos problemas por evacuación  el tramo uno debe de descargar hacia la quebrada pajaritos no debe de 
descargar hacia el canal vía, ese era el objetivo principal después de esa visita nosotros henos visto indudablemente hemos apreciado 
algunas cangrejeras normales y naturales porque insisto y debo de precisar que las obras de emergencias son de mitigación y para 
amortiguar los efectos del fenómeno no son definitivas ni tienen ese objetivo y hemos quedado satisfechos porque hemos podido evitar 
una gran cantidad de agua en el canal vía a pesar de eso el caudal de agua que pasaba por el canal vía estaba cerca de su capacidad 
máxima, el contratista fue Sayakuyalas el inspector fue el ingeniero Marco Burga el monto adjudicado fue de 2’100, mil soles el plazo de 
ejecución fue de 45 días s trabajo de día  y de noche y se cumplió con el plazo por la premura del tiempo enviamos el informe a nuestro 
gerente general de la liquidación y terminación del servicio y se ha cumplido de acuerdo a las expectativas se utilizaron 6 excavadoras 02 
retroexcavadoras 11 volquetes 3 camiones equipos topográficos y aproximadamente 140 jornales se ha entregado el informe final de la 
actividad bien estoy a su disposición para cualquier pregunta gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Irazábal, bien algún consejero que quiera hacer alguna pregunta tiene el uso de la palabra consejero de Ayabaca  
 
Consejero de Ayabaca Walter Troncos Calle manifiesta  
Gracias consejero delegado, a usted solamente como sub región una sola actividad les dieron en todas las tres desembolsos que hubieron 
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Ayabaca, bien tiene el uso de la palabra ingeniero Irazábal  
 
Ingeniero Jorge Irazábal manifiesta  



Bien con su permiso consejero delegado, son consejero de Ayabaca una sola actividad y que debo de felicitar a los técnicos de la entidad 
que han cumplido una labor eficiente  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Irazábal, bien el día que llovió y que fue bastante fuerte en Sullana cuando se construyó este codo con la finalidad de 
que no pase agua al canal vía mi pregunta va en el sentido de que ese día que llovió yo estuve más o menos como a las doce de la noche 
y estaba ya a punto de rebalsar el canal guía porque paso agua hay otra corriente que entre al canal vía o es que no estaba bien terminada 
esa obra  
 
Ingeniero Jorge Irazábal manifiesta  
No lo que le puedo manifestar es que del tramo uno no fue agua no circulaba agua al canal vía el agua que circulo en la noche del 3 y 
entiendo que ha ido en la noche por eso es que le manifestaba que en esa lluvia el canal vía alcanzo prácticamente su máxima capacidad 
faltaban 5 centímetros algo así también estuvimos a esa hora y al día siguiente estuvimos viendo el tramo uno igual faltaron 5 centímetros 
es más que todo por la alcantarilla que tenemos aguas abajo y que vamos a preparar un PIP para poder ampliar su capacidad fue 
tremenda la lluvia señor consejero delegado y si no hubiésemos hecho este trabajo le aseguro que el agua hubiese rebozado en la 
capacidad del canal vía y hubiésemos tenido muchos problemas en la provincia de Sullana  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniero Irazábal, bien alguna otra pregunta de los consejeros bien se le agradece ingeniero su participación por el informe que 
ha brindado y también a la señora de control si es que tiene laguna participación le damos las gracias por estar aquí bien vamos a pasar 
a otro punto de la agenda, tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien continuamos con el siguiente punto proyecto de ordenanza regional aprobación del plan de igualdad de género 2016 – 2021, con 
respecto a este punto algo rápido porque ya fue tratado en la comisión de desarrollo social tiene el dictamen favorable simplemente 
consejero delegado se recomienda como ya ha sido debatido han estado presente los consejeros el consejero de Piura, la consejera de 
Paita que ya formaron el dictamen correspondiente y el consejero de Morropón también tiene para la firma del dictamen entonces ya se 
puede simplemente para darle lectura al proyecto de ordenanza para que pase a votación  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien puede dar lectura al proyecto de ordenanza  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien la propuesta de ordenanza señala lo siguiente  
Artículo Primero, aprobar el plan regional de igualdad de género  2016 – 2021 que tiene por misión garantizar de manera articulada y 
concertada el ejercicio pleno de los derechos humanos de mujeres y hombres sin discriminación sobre la base de nueve programas 
estratégicos como son la reducción de la mortalidad materna, reducción del embarazo en adolescentes, reducción de la incidencia de la 
violencia de género equidad educativa con enfoque de género, reducción del analfabetismo de las mujeres, inserción laboral de las 
mujeres y grupos vulnerables, participación ciudadana y política de las mujeres acceso a la propiedad privada y manejo de recursos 
naturales y Transversalización del enfoque de género en la gestión pública conforme al texto íntegro que forma parte de la presente 
ordenanza   
Artículo Segundo, se le encargue a la gerencia general regional en coordinación con la gerencia regional de desarrollo social, adoptar las 
medidas necesarias para la implementación del plan regional de igualdad de género 2016 – 2021 dando cuenta de su implementación al 
consejo regional bajo responsabilidad  
Artículo Tercero, la presente ordenanza entrara en vigencia al día siguiente de su publicación en el diario oficial el peruano   
Se pone a consideración para la decisión del consejo regional  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien han escuchado ustedes el proyecto de ordenanza regional que aprueba el plan regional de 
igualdad de género 2016 – 2021, este tema ya ha sido visto en la comisión, los consejeros y consejeras que estén de 
acuerdo sírvanse votar levantando la mano, consejero de Ayabaca, consejero de Morropón, 
consejero de Huancabamba, consejero de Piura, consejero de Sullana bien ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes, bien señor secretario el siguiente punto de agenda.  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien proyecto de acuerdo regional aprobar la solicitud de autorización de transferencia del terreno para el establecimiento de salud II 
estratégico de Castilla CESAMICA, bien señor consejero delegado para este punto que ya viene con dictamen de la comisión de 
planeamiento presupuesto tributación y ordenamiento territorial se encuentra presente la secretaria general ingeniera Nimia Elera y 
también el subgerente regional de bienes regional y ordenamiento territorial el abogado José Purizaca y la arquitecta María Teresa Echave       
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Gracias consejero delegado, yo tengo básicamente dos preguntas la primera si es que como está el señor de bienes regionales ver si el 
terreno se encuentra totalmente saneado y si parece que pertenecía a otra institución si es que se ha transferido y está listo nada más 
para la ejecución eso es uno, y segundo quisiera conocer si este tema de este establecimiento lo haría el gobierno regional y si es obra 
por impuestos, APP o va a ser con dinero de algún proyecto de inversión pública de acá con dinero del gobierno regional esas básicamente 
serían las dos preguntas  
 



 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Piura, tiene el uso de la palabra doctor Purizaca  
 
Abogado José Purizaca manifiesta  
Buenas tardes con todos los consejeros, es cierto estamos acá reunidos por el tema de la aprobación por parte de ustedes la transferencia 
del predio CESAMICA a favor del Gobierno Región Piura sabemos que CESAMICA es propiedad de la Beneficencia Pública de Piura en ese 
sentido está inscrito en registros públicos en la partida respectiva, en ese sentido se ha creado una comisión tripartita que estamos 
integrados por la municipalidad provincial de Piura, Gobierno Regional Piura y la beneficencia pública  también donde luego de varias 
reuniones y coordinaciones se logró que la beneficencia pública acepte ceder el predio CESAMICA a favor del Gobierno Regional Piura y 
el predio de una área de 10,011.51 m2 luego se construirá en esa área el hospital estratégico de Castilla o sea la propiedad ahorita es de 
la beneficencia pública  y la va a transferir y luego se hará el saneamiento respectivo  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor Purizaca, bien tiene el uso de la palabra ingeniera Nimia Elera  
 
Ingeniera Nimia Elera Frías manifiesta  
Buenas tardes señor consejero delegado, señores consejeros regionales un poquito para complementar nomas la información que nos da 
el subgerente regional de bienes regional y ordenamiento territorial, mediante la resolución ejecutiva 068 se conformó una comisión 
integrada por la que habla la subgerente de bienes regionales y ordenamiento territorial dos representantes de la municipalidad de Piura 
y dos representantes de la beneficencia pública entonces a través de varias reuniones que hemos tenido con la parte técnica que nos ha 
acompañado tanto de la subgerencia de bienes regionales, también como la unidad formuladora, entonces en todas las gestiones que 
hemos hecho en forma conjunta la beneficencia tuvo a bien cedernos el ingreso para hacer la inspección ocular de todo el terreno dentro 
de so hay un requerimiento que nos hizo la unidad formuladora que pedido 10 mil y pico de m2 para la construcción del hospital estratégico 
que va a funcionar en Castilla entonces porque gestiones de ejercicios anteriores ya se venía gestionando primero se hablaba de 8,500 
m2 pero de acuerdo al requerimiento final que nos hace la unidad formuladora como consultor que se ha contratado para que formule el 
proyecto de inversión son más de 10,000 m2 entonces el área está disponible pero la beneficencia ni quiere transferirnos a título gratuito 
sino que sea una permuta pero para eso como nosotros no tenemos terrenos y como es miembro también parte de la comisión la 
municipalidad de Piura está dispuesta a cedernos un terreno en la parcela J para hacer la permuta con la beneficencia, entonces en esta 
primera etapa  la subgerencia regional de bienes regionales aprobado todo el expediente para todo lo que es el terreno de CESAMICA 
entonces ahí no hay ningún inconveniente con el terreno está disponible son áreas que están en estado ruinoso entonces ya hemos visto 
nosotros que no se pueda interferir con las áreas donde se van a construir el hospital estratégico luego lo otro quien va a construir este 
hospital tenemos el compromiso del ministerio de salud que si nosotros presentamos el proyecto viable hasta el mes abril existe el 
compromiso del MINSA nos haga la transferencia para este hospital estratégico tal como ha sido el hospital de Huancabamba el hospital 
de Huarmaca, los algarrobos y Ayabaca por eso es que estamos el día de hoy para ya iniciar las gestiones para solicitar la transferencia 
de este terreno pero estaría pendiente también la transferencia del terreno que nos haría la municipalidad de Piura para hacer la permuta, 
más bien cualquier información adicional es el subgerente regional de bienes regionales y la arquitecta María Teresa Echave que nos ha 
acompañado en todo el proceso      
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias ingeniera Elera, bien tiene el uso de la palabra consejero e Morropón   
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Pregunta así nomás concreta entonces quiere decir que ahorita lo que se pretende aprobar o se pide que se apruebe es la donación o la 
solicitud de aprobación de transferencia del terreno CESAMICA al Gobierno Regional Piura luego ese terreno van a ser una permuta con 
la municipalidad provincial de Piura y se sobreentiende que en el terreno de la municipalidad ahí sería el futuro hospital a ver acláreme 
ese punto por favor  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, tiene el uso de la palabra doctor Purizaca  
 
Abogado José Purizaca manifiesta  
O sea la municipalidad de Piura el terreno que nos da va a ser para la beneficencia Pública Piura no sé para qué fin será  
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Ellos nos transfieren a nosotros y la municipalidad le transfiere a ellos así es bien   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
No perdón para aclarar disculpe o sea el predio de CESAMICA ahorita es propietaria la beneficencia pública nos transfiere a nosotros al 
gobierno regional Piura para hacer el hospital en Castilla a cambio producto de la reuniones la municipalidad de Piura trasfiere un predio 
de la parcela J a la beneficencia pública   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias doctor Purizaca, tiene el uso de la palabra consejero de Piura  
 
Consejero de Piura Hermer Alzamora Román manifiesta  
Bien una consulta la ubicación de este terreno la parcela J no sé si me aclaran está ubicado en 26 de octubre si eso fuera así se 
solucionarios los terrenos cuando vendía la municipalidad de Piura y la 26 de octubre reclamaba y todo un problema se soluciono vaya a 
ser que tengamos ese problema nosotros también solo es una pregunta  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 



Gracias consejero de Piura tiene el uso de la palabra arquitecta Echave 
 
Arquitecta María Teresa Echave Atkins manifiesta  
Buenas tardes con todos, en la cuestión de propiedad el inscrito es el propietario la jurisdicción puede ser en otra donde no corresponda, 
nosotros por ejemplo como Gobierno Regional Piura, tenemos propiedades en el distrito de Jesús María en Lima y somos los titulares de 
las oficinas de coordinación y gestión que tenemos allá, en el caso de la municipalidad de Piura esas tierras están inscritas a su favor el 
hecho incluso nosotros participamos en la creación del distrito 26 de octubre no le da derecho a las propiedades que a título institucional 
tiene la municipalidad por eso es que el municipio ahí tiene toda un ante proyecto de habilitación urbana le va a entregar un terreno de 
5 hectáreas que ya está en negociación con el seguro social a nosotros nos está ofreciendo 22 mil m2 ósea 2 hectáreas 2 mil m2  para 
que compensemos la permuta a la beneficencia, porque nosotros como Gobierno Regional Piura, no tenemos propiedades todos los 
terrenos que vemos rústicos etc. son del ministerio de agricultura prácticamente y no somos nosotros ese el MINAGRI no era necesario 
que sanearan nada el requerimiento que le hace el 26 de octubre a la municipalidad tendría que ser sobre servicios públicos que ya estén 
en funcionamiento dentro de su jurisdicción no sobre propiedad  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias arquitecta Echave, bien tiene el uso de la palabra señor secretario de consejo  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
El motivo por el cual estamos aquí en esta sesión es por el tema, la directiva Nº 005-2013 de la SBN denominada procedimientos para la 
aprobación de  transferencias interestatal de predios del estado señala en su numeral 7.1 capitulo 7 los requisitos que deberán reunir con 
la finalidad de iniciar el procedimiento de trasferencia interestatal de predios del estado y allí nos señala uno de los requisitos es el 
acuerdo de consejo regional aprobando el pedido de trasferencia del predio lo que se está haciendo el consejo regional de acuerdo a este 
requisito le autoriza le aprueba al gobernador Regional a que el emita la solicitud de trasferencia de este predio que se ha señalado ante 
la SBN ese es el requisito que está directiva lo pide exactamente y es por ello que estamos tratando este punto de agenda el acuerdo si 
se llegara a probar diría en ese sentido autorizar al señor Gobernador Regional a solicitar la trasferencia del predio en mención  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario, bien alguna otra pregunta de los consejeros, bien señor secretario de lectura al acuerdo del consejo regional  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien se da cuenta del acuerdo y como tiene números y algunos datos técnicos le sugerirían a la subgerencia de bienes regionales si 
hubiera alguna aclaración me la hace  
Artículo primero, aprobar la solicitud de autorización para que el Gobernador Regional  formule ante la sociedad de la Beneficencia Pública 
Piura el pedido de trasferencia a título gratuito y a favor del Gobierno Regional Piura del predio ubicado en el sub lote 2 entre las avenidas 
Ramón Castilla y Luis Montero u inscrito en la partida electrónica Nº 00013402 con un área de 10,011.51 m2 del registros de predios de 
la oficina registral Piura zona registral Nº 1 sede Piura, a fines de destinarlo a la construcción del establecimiento de salud materno infantil 
de Castilla categoría 2-E  
Artículo Segundo encargar a la gerencia general regional a través d la gerencia regional de planeamiento presupuesto tributación y 
acondicionamiento territorial, subgerencia de bienes regionales y ordenamiento territorial la implementación del presente acuerdo  del 
consejo regional  
Artículo Tercero, alcanzar copia del presente a la sociedad de beneficencia pública de Piura, municipalidad provincial de Piura y 
superintendencia de bienes estatales  
Artículo Cuarto dispensar el presente acuerdo de consejo regional del trámite de lectura y aprobación del acta   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, tiene el uso de la palabra arquitecta Echave  
 
Arquitecta María Teresa Echave Atkins manifiesta  
Sí, señor secretario de consejo la transferencia no pude ser a título gratuito por eso es que tenemos las reuniones los acuerdos con la 
municipalidad provincial, según se nos ha dicho a través de los últimos 8 años la beneficencia pública no puede perder propiedad por eso 
es que hablamos de una permuta a futuro, incluso la beneficencia con el Gobierno Regional Piura, firmaran un contrato para poderlo 
cumplir en el tiempo gracias  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias arquitecta Echave, bien con cargo a ser las correcciones correspondientes los consejeros y consejeras que estén 
de acuerdo sírvase votar levantando la mano consejero de Ayabaca, consejero de Morropón, 
consejero de Huancabamba, consejero de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes.     
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien el segundo punto de agenda es el proyecto de ratificación de remuneraciones de Gobernador Regional y Vice gobernador regional y 
dietas de consejeros regionales, como ya tratamos esto en la sesión ordinaria anterior había quedado pendiente y tenemos dentro del 
primer trimestre o sea antes del 30 de marzo para aprobar el acuerdo de consejo regional que tenga que ratificar lo antes indicado en 
cuanto a remuneraciones y dietas porque la norma como ya se ha hecho el estudio y también el consejero de Morropón quiso revisarlo 
las normas no se han modificado las leyes de presupuesto anualmente recogen lo mismo de las provisiones de incrementos de dietas, les 
normas de austeridad vienen desde el año 2006 en ese sentido y lo que hacemos como consejo regional es año a año ratificar las 
remuneraciones y las dietas y este acuerdo de consejo una vez tomado tenemos que publicarlo en el diario oficial el peruano y por ello 
es que se trae hoy día para que nos dé, el tiempo antes del 30 para realizar esta publicación en el diario oficial el peruano  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 



Gracias señor secretario de consejo, bien tiene el uso de la palabra consejero de Morropón  para que dé cuenta del pedido que hizo 
retrasando este acuerdo 
 
Consejero de Morropón Óscar Echegaray Albán manifiesta  
Bueno informar que se ha hecho el análisis jurídico en las normas ya tienen ustedes  el dictamen correspondiente y también las 
indagaciones jurídicamente hay un impedimento por una norma de la ley de presupuesto del año fiscal el cual prohíbe el aumento de las 
dietas y remuneraciones del sector público y por otro lado también hay una norma un tanto rebatible en considerar como altos 
funcionarios, a nosotros como consejeros no lo dice expresamente pero establece un monto mensual y digo que también es debatible 
porque si hablamos de funcionarios entonces estaríamos indicando que todos los gerentes regionales y funcionarios de confianza el 
Gobierno Regional Piura tendrían que bajar todos sus sueldos que tienen también y ser la aplicación para ellos, entonces en vista más 
porque una fundada argumentación jurídica que es a mi criterio es lo que está incluso inconstitucional pero es lo que está vigente y se 
tiene que respetar en todo caso les digo a los colegas de las provincias que esperemos el nuevo gobierno para hacer las gestiones y 
acciones pertinentes para esa modificación y derogatoria es absurdo que un consejero regional con todas las labores que hacemos el 
trabajo político que hacemos a pesar que está la ley orgánica de gobiernos regionales que nos dice que podemos recibir hasta 1.5 de la 
UIT no estamos en el 1.5 estamos mucho menos y estamos en el margen del 30% de la remuneración del gobernador regional entonces 
en ese sentido la comisión ha crido pertinente opinar que se ratifique para el presente año 2016 por cuanto esto va a demandar una 
gestión con el nuevo gobierno entrante en la cual se espera una mayor argumentación tanto social económica y política y esto sea 
favorable para algunos en su mayoría hablo de funcionarios y sea desfavorable específicamente para nosotros que somos los consejeros 
y regidores que  también están en este rubro de las dietas en ese sentido se ha opinado y se deberá ratificar el presente año  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias consejero de Morropón, bien señor secretario de lectura del acuerdo de consejo regional  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Si el acuerdo señala lo siguiente  
Artículo primero, ratificar para el año fiscal 2016, ratificación de remuneraciones de Gobernador Regional y Vice gobernador regional y 
dietas de consejeros regionales aprobadas con acuerdo de consejo regional 371-2007, 432-2008, 536-2009, 607-2010, 693-2011, 770-
2012, 1009-2014, 1,123-2015 de acuerdo al siguiente detalle remuneración  mensual del Gobernador Regional en la suma de 14,300 
soles, Vice Gobernador la suma d 10,000 soles dieta mensual de los consejeros regionales en la suma de 4,290  soles  
Artículo Segundo, encargar a la gerencia general regional la implementación del presente acuerdo de consejo regional  
Artículo tercero, disponer la publicación del presente acuerdo de consejo regional en el diario oficial el peruano  
Artículo Cuarto, dispensar el presente acuerdo de consejo regional del trámite de lectura y aprobación del acta   
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, entonces todo queda igual, entonces los consejeros y consejeras que estén de 
acuerdo sírvase votar levantando la mano consejero de Ayabaca, consejero de Morropón, 
consejero de Huancabamba, consejero de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado por 
unanimidad de los presentes.  
 
Secretario Abogado Jaime Távara Alvarado manifiesta  
Bien el siguiente punto es la aprobación del acta de sesión extraordinaria Nº 04-2016, la misma que ha sido remitida a sus correos 
personales y se pone a su aprobación y tenemos hasta el día lunes de la siguiente semana si es que hay alguna observación de carácter 
de forma la hagan llegar a la secretaría de consejo para posteriormente publicarla en el portal Web  
 
Consejero Delegado Eligio Sarango Albújar manifiesta 
Gracias señor secretario de consejo, entonces los consejeros y consejeras que estén de acuerdo sírvase votar 
levantando la mano consejero de Ayabaca, consejero de Morropón, consejero de Huancabamba, 
consejero de Piura, consejero de Sullana, bien ha sido aprobado por unanimidad de los presentes  
 
Bien siendo las 2 y 51 de la tarde damos por concluida está sesión extraordinaria Nº 05-2016 agradecemos la participación de ustedes.   
  
 
 
 
 
         
 
 
 
 
 


